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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad tók su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serró a. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Despachos telegraficos de felicitacion. .
Hong-Kong 8 Noviembre, 10-55 m .—Excmo. Sr..Presidente del Consejo de Mi-

n is tro s :
«Recibido telegrama anunciando inicuo atentado, ruego á V. E. felicite á S. M.en 

mi nombre, tanto Autoridades como corporaciones religiosas, civiles, m ilitares y to
dos los habitantes de este Archipiélago por 1 providencial resultado, manifestando 
al mismo tiempo la justa  indignación de todos.=M oriones.»

H a b a n a  7 Noviembre.—E l Ministro de España en Méjico al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«La Legación de S. IvI. y los españoles de Méjico han sabido con la mayor satis*» 
facción que no tuvo resultado el atentado dirigido contra S. M. el R ey.

Ruego á Y. E. presente á S. M. mis más sinceras felicitaciones.===Muruaga.»
Alcaldía,, constitucional de Albocácer.--«Excmo Sr.: E l Ayuntam iento de Albocá- 

cer, e n ‘la .provincia de Castellón , en sesión de estu dia ha acordado m anifestar á 
V. E. el profundo sentimiento que ha causado en toda la población el crim inal é in 
fame atentado cometido contra la persona de S. M. el R ey (Q. D. G-.) el dia. 25 de Oc
tubre, y la satisfacción que siente por haber salido milagrosam euteileso..

Ruego á Y. E. se digne m anifestar á S. M. lo anteriorm ente expue,. lo, así como que 
se acaba de celebrar un solemne TeDeum  en acción de gracias, al cual ha asistido el 
Municipio, Juzgado de prim era instancia y m unicipal, Guardia civil y vecindario.

Dios guarde áY . E. muchos añe Albocácer 3 de Noviembre de d878.**Excelen- 
tísimo Sr.:—El Alcalde, José M eliá.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S a n  S e b a s t ia n  8 Noviembre, d0‘45 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Azcoitia me dice para que lo trasm ita á Y. E. que en el momento 
de regresar á la Casa Consistorial el A yuntam iento de aquella villa que había asis
tido en Corporación al Te Deum en acción de gracias por haberse librado la preciosa 
vida de S. M. el R e y  del atentado del dia 25, acordó dirigirse á Y. E. por mi con
ducto expresando el sentimiento grande que le causó el atentado tan inaudito co
metido contra la Augusta Persona de S. M., y la satisfacción que al mismo tiempo ha 
sentido al ver lo visiblemente que Dios le ha protegido librando á la Nación por este 
medio de una inm ediata deKgracia.»

Juzgado de primera instancia: do Negreira.— «Excmo. Sr.: El que suscribe, P rom o
tor fiscal y auxiliares de este Juzgado, han sabido con profunda indignación y d is
gusto el bárbaro atentado cometido contra; la preciosa vida de S. M. el R ey, y no 
pueden ménos que rogar á V. E. se digne hacerle presente nuestra respetuosa felici
tación por haber salido .ileso, reiterándole á la  par el testimonio de nuestra m ás sin 
cera adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Negreira 30 de Octubre de !878.=E xcelentísi- 
mo S r.:= F loren tino  González V illam il.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Presidencia de la Audiencia te rrito ria l de Cáeeres.— «Excmo. Sr.: Todos los in 
dividuos de este Tribunal retenemos las tristísim as emociones que ha causado en 
toda la Nación el horrible regicidio frustrado en la tarde del 25 de Octubre últim o, 
en cuya noche tuve ya el honor de hacer presente al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros nuestras im presiones; debiendo, sin embargo, añadir á V. E. que 
convencidos de que sólo á la protección de Ja Divina Providencia es debido que que
dara ilesa la» Persona del R ey , se ha celebrado con la posible solemnidad una misa 
en la capilla pública de esta Audiencia, donde congregado* los Magistrados, indi
viduos del Ministerio fiscal, auxiliares y subalternos del T ribunal, hemos tribu 
tado fervientes gracias á Dios, rogándole que nos conserve la preciosa vida de nues
tro  querido Monarca, de la que seguramente depende la paz y prosperidad de España.

Ruego, pues, á V. E. que se sirva ser el intérprete de estos votos y de nuestra in 
quebrantable adhesión á la Augusta Persona de tí. M. y su Real Familia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cáceles 7 de Noviembre de 1878.=Excmo. Se- 
ñor:= Joaqu in  María Alvarez.==Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Igualm ente se lian recibido en el Ministerio de Gracia y Justicia telegramas y 
comunicaciones de felicitación de las Autoridades y fupcionarios siguientes:

B e c e r r e a .—El Promotor fiscal y los Fiscales municipales del partido.
Ca s p e .— E l Juez de primera instancia, Prom otor f isca l sustitu to  y  Registrador de 

la propiedad.
C e l a n o v a .— El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
C e r v e r a  d e  Rio P is u e r g a .— E l Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
G a r r o v il l a s .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la 

propiedad, Juez municipal y auxiliares de ambos Juzgados.

H in o jo s a .— El Juez de prim era instancia. Promotor fiscal y Registrador de la pro
piedad.

L a r e d o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la pro
p ie d a d .

M urtas  d e  P a r e d e s .— E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y  R egistra
dor de la propiedad.

Olot.—E l Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
P o la  d e  L a v ia n a .— E l  Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de 

la  p r o p ie d a d , Jue ?s municipales y demás funcionarios de la  adm inistración de ju s
ticia del partido.

P ozO 'B l a n c o .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la 
propiedad y Juez municipal.

S a l a s  d e  los I n f a n t e s .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, R egistra
dor de 3.a propiedad, Escribano, auxiliares y dependientes del Juzgado.

S a n t a  O l a l l a  (Toledo).—El Juez municipal suplente y Secretario del Juzgado.
T a r a z o n a .—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal,
Y a l d e c r r a s .—El Juez-de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de 3a 

propiedad, auxiliares y dependientes del Juzgado.
Y e l e z -M á l  a g a .— El Juzgado de prim era instancia.
Vich — El Promotor fiscal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Yisto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por Manuel 

Capilla pidiendo que se indulte á sus hijos Salvador y Serafín Capilla de la 
pena de ocho años y un dia de prisión mayor al primero,- y de la de dos años 
de prisión correccional al segundo, que les impuso la Audiencia de Valencia en 
causa por el delito dejhomicidio : f

Considerando que los dos reos han observado buena conducía y dan pruebas 
de arrepentimiento, y uno dé ellos lleva cumplidas tres cuartas partes de la 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Salvador Capilla de la tercera parte de la pena de 
ocho años y un dia de prisión mayor, y á Serafín Capilla del resto de la de 
dos años de prisión correccional que les fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho,
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Fernando Calsleroia y Colianíes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por José 
R uiz Domenech pidiendo indulto de la pena de 200 pesetas de multa y ocho 
años y un dia de inhabilitación especial para el cargo de Alcalde y otros aná
logos que la Audiencia de Valencia le impuso en causa por el delito de infideli
dad en la custodia de un preso:

Considerando que el reo observó antes de delinquir una conducta irreprensi-* 
ble, y ha prestado como Autoridad local señalados servicios á sus convecinos: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Ruiz Domenech de la pena de 200 pesetas de multa 
y ocho años y un dia de inhabilitación especial para el cargo de Alcalde y otros 
análogos, que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta y oc o,
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Fernando Calderón y Cosíante».
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
P ara  la plaza de Consejero de Instrucoion pública, v a 

cante por fallecimiento de D. Joaquín Nuñez de Prado, 
Vengo en nombrar á D. .Cárlos Campuzano y W atkins, 

Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Ffl*aia©£se© cíe M asso.

Visto el expediente instruido en el M inisterio de Fo
mento á instancia de D. Francisco Lnbizar y Berasain 
solicitando la concesión de un tram vía desde la estación 
del ferro-carril del Norte en Valladolid hasta Medina de 
Rioseco:

Vista la ausencia de licitadores en la subasta para la 
concesión de este mismo tram vía, anunciada para el día 31 
de Octubre próximo pasado; 

De acuerdo con el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se otorga á D. Francisco Lubizar y Berasain la conce

sión de un tram vía desde la estación del fe rrocarril del 
Norte en Valladolid hasta Medina de Rioseco, con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones aprobado.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

€. Francisco Qneipo de Mane*

REAL ORDEN.
Exorno. Sr .: Habiendo regresado deí extranjero á esta 

Corte D. Cárlos Ibañez, Director general del Institu to  Geo
gráfico y Estadístico, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que cese V. E. eruel despacho interino de dicha 
Dirección; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. * i

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. D. Francisco Valdés y Mon, Baron de Covadonga, Di

rector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al de U ltram ar para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley que comprenda las dispo
siciones especiales que son necesarias para la aplicación 
de la ley Electoral á las provincias de Cuba y á la de 
Puerto-Rico.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

&®mé JE lalnayeii*

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS'

En virtud de la autorización que concede el Real de
creto de esta focha, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de presentar 
á Jas Cortes el adjunto proyecto de ley, que comprende las 
disposiciones especíales necesarias para Ja aplicación de la 
ley Electoral d Jas provincias de Coba y Puerto-Rico, con 
arreglo al art. 89 de la Constitución de Ja Monarquía ; las 
cuales entiende que pueden formar un títu lo  adicional 
del provecto de ley sobre la m ateria, sometido á la delibe
ración de las Cortes.

Madrid 7 de Noviembre de 1878*=José E lduayen.

TÍTULO VIII.
D isposiciones especíales para la aplicación de la ley en las 

provincias de la isla de Cuba y en la de P uerto-R ico,

Art. 1 iJ. Para los efectos del a r t  ®,° de esta ley en k  
isla rlr CiuJia ínlo ce com putará la población líbre.

M uñirás no se p r o m u l g u e  Ja ley definitiva á que el ci
tado articulo se refiere, queda el Gobierno autorizado para 
hacer Ja división de distritos y Ja subdivisión de estos en 
secciones sobre bases análogas á Jas que esta ley establece 
para la Península*

Art. P P L  La subdivisión de Jos distritos en secciones, 
de que tra ta  el art, se hará, en las provincias de Cuba y 
Puerto-Rico de m anera que cada una de estas secciones no 
comprenda ruónos de 50 deeturos ni exceda del m áxim um  
lijado en la ley.
7v ^ r ¿* Están incapacitados para ser admitido* c orno 
i T ? ,  ?os’ ^-ernás de los que designa el a d . 8 .° ,Iík que 
nabiendose ñafiado sujetos á servidumbre en k  iMa de

Cuba, no lleven por lo menos 10 años de ser libertos y 
exentos de patronato.

Art. 144. La cuota de contribución á que se refiere el 
artículo 15 será en las provincias de Cuba y Puerto-R ico  
la de 125 pesetas anuales por impuesto territo ria l ó u rb a 
no, ó por subsidio industrial ó de comercio.

Art. 145. No podrán ser electores en la isla de Cuba 
los comprendidos en el art. 20, y ios que, habiendo estado 
sujetos a servidumbre, no lleven cor lo ménos tres años de 
ser libertos y exentos de patronato.

Art. 14j . La j ustiíicacion de que tra tan  los artículos 26 
y 36 en ios casos de los artículos 143 y 145, se hará  por 
medio de certificado de la respectiva Junta protectora de 
libertos.

Art. 147. Las listas ultim adas en la isla de Cuba á 
consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 9 de Junio 
próximo pesado, servirán de base para los efectos del a r
tículo 61.

Art. 148. Los plazos para el señalamiento del dia de la 
elección parcial de Diputados á Cortes en Cuba y P u erto - 
Rico, fijados por ei art. 112, se contarán desde la publica
ción del decreto de convocatoria en las Gacetas oficiales de 
las respectivas islas. El Ministerio de U ltram ar com uni
cará por telegrama dicho decreto.

Art. 149. Todas las disposiciones de esta ley. no m odi
ficadas por los artículos del título presente se entenderán 
aplicadas á las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 8 . = J o s é  E l d u a y e n .

REAL DECRETO.

En vista del expediente relativo al conflicto suscitado 
entre los Ministerios de Marina y de Ultramar, con motivo 
de una consulta del Comandante general del Apostadero 
de Filipinas acerca de las facultades de los Gobernadores 
generales en sus relaciones con las Autoridades depen
dientes del ramo de M arina; y conforme con la doctrina y 
las conclusiones expuestas por el Consejo de Estado en 
pleno en el dietámen que ha emitido sobre el asunto, con
cretadas á demostrar que la germina interpretación de las 
disposiciones vigentes en la m ateria es la de m antener en 
toda su integridad la unidad de mando y ejercicio de po
der de los Gobernadores generales de U ltram ar en todos 
los ramos de Gobierno y de Adm inistración:

Considerando que á este propósito satisface cum plida
mente mi decreto de 9 de Junio últim o, dictado para la 
isla de Cuba, y que aplicado á las Islas Filipinas y á la de 
Puerto-Rico, cesará todo conflicto de atribuciones entre las 
Autoridades de aquellas provincias;

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara extensivas á las provincias de 

Filipinas y á la de Puerto-Rico las disposiciones del de
creto de 9 de Junio últim o sobre las facultades y obliga
ciones del Gobernador general de la isla de Cuba.

Art. 2.° Constituirán la Jun ta  de Autoridades, á la que 
se refiere el art. 12 de dicho decreto: en F ilipinas el Arzo
bispo de Manila, el Comandante general del Apostadero, el 
General Segundo Cabo, y los Jefes superiores de la Adm i
nistración de justicia, del Ministerio fiscal, de Hacienda y  
de Adm inistración civil: y en Puerto-R ico, el Obispo de la 
diócesis, el Comandante principal de M arina y los demás 
Jefes ántes citados.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

« lo sé  E I d u a y e n »

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en este Ministerio, Negociado del Registro gene
ral y cierre, los martes y sábados no feriados, de cuatro á cin
co de la tarde, á recoger documentos pertenecientes á los mis
mos, y que se encuentran detenidos por ignorarse su domici
lio; debiendo exhibir m  cédula personal, así como también los 
apoderados que á nombre de estos se presenten.

Números. NOMBRES.

1 D, Enrique Pastor y Bedoya
2 D, Antonio García López»
3 D. Rafael Domínguez.
4 D. Saturnino de León.
5 D. Manuel Ronza.
6 D. Mariano Villalba,
7 D, Jacinto D:lgado Yañez.
8 D. Enrique Mayo y Vela.
9 D. Pedro Cr ¿anillas.

40 D. Manuel Beltran y Buron.
41 D, Leonardo Oastelló.
12 D. Pablo Ayxelá.
13 D, José Montells y Nadal.
14 D. Rafael Robles y Selvas.
15 B. Arturo de Marcoartú.

—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  los R egistros c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  del N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido en el Juz
gado del distrito del Mar de Valencia por D. Juan B autista 
Grau, ¡sobre inscripción á su favor de cierta escritura de com
pra-yema, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección 
general en v irtud  de apelación interpuesta por dicho in te
resado :

Resultando que en los autos ejecutivos seguidos á instan 
cia de D. Juan B autista Grau y Oemboreny contra D. Andrés 
Cosunach y Bagarris, recayó sentencia de remate, que fué 
consentida por el ejecutado; y prévios los trám ites de ley, ad
judicóse al acreedor u_*a casa sita en la plaza de Bilbao, an
tes de Santa Catalina, otorgándose de oficio el J.° de Mayo del 
corriente año la correspondiente escritura de venta, que fué 
presentada en el Registro de la propiedad de Valencia el dia 7 
de dic. o mes, según aparece al folio í l l  del tomo 28 del Dia
rio, asiento núm. 521:

Resultando que en los dias que mediaron entre el rem ate 
y el otorgam iento de la antedicha escritura el deudor D. An
drés Cosunach vendió á D. Mariano Calpe y Escriba un edifi
cio situado en la calle Alta del Ahondech la finca de que a r 
riba se ha hecho mérito, y la prim era habitación de una casa 
de la calle de Arólas, presentando el comprador las escrituras 
otorgadas con tal motivo ante el Notario de Sueca D. Gonzalo 
Saez de Moocardó en el Registro de la propiedad de Valencia 
el dia 10 de Abril próximo pasado, cual consta de los asien
tos 376 y 377, folio 80 del indicado tomo del D iario:

Resultando que D. Juan Bautista P ie r - ; legítimo represen
tante de D. Juan G ra j, se^un poder que con°ta unido at expe
diente, solicitó en 8 de Mayo último del Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Mar de Valencia se resolviese si debe 
denegarse la inscripción de la escritm a ofingarla á favor de
D. Mariano Calpe, alegando qim es posible pie el Registrador 
proceda á «-u imcUnciou fundado en la letra del art. 71 de la 
ley, á pesar de que si se estima válida aquella venta berá una 
vana fórmula la anotación p* eventiva del embargo verificada 
á favor del recurrente, y de q»'e la sentencia de 9 de Noviem
bre de 1863 del Tribunal Supremo declara que los bienes em
bargados no pueden ser vendidos por su dueño durante el em
bargo :

Resultando que el Registrador de la propiedad de Valen
cia al em itir su informe acerca de la .eferida instancia, fun
dado en el art. 71 de la ley Hipotecaria y en la .resolución de 
26 de Noviembre de 1876, opinó que sin perjuicio del derec.-xO 
de los interesados á ventilar en el juicio correspondiente la 
validez ó nulidad de las vendas de que se tra ta , deben inscri
birse las escrituras de venta otorgadas á fovor de D. Mariano 
Calpe, denegándola inscripción del contrato celebradoá favor 
del recurren+3, no obstante lo cual, cumpliendo lo acordado 
por el Juzgado, suspendió toda inscripción en cuanto á la casa 
de la plaza de Bilbao:

Resultando que el Juez Decano de Valencia dictó un auto 
en 29 de Mayo último, declarando inscribibles las escritu ras 
otorgadas por Andrés Cosunach y Mariano Calpe, é improce
dente la inscripción de la venta otorgada por el Juzgado de 
San Vicente á favor de D. Juan B autista Grau, auto que apa
rece fundado: en que los bienes anotados pueden ser vendidos 
sin perjuicio del derecho de la jper.ona á cuyojáyor^se exten
dió la anotación, y en que enajenados “linos mismos bienes 
á varias per onas por actos distintos, pertenece la propied' I 
al adquirente que inscribió su título, pero sin que dicha ins
cripción consolide los actos ó contratos nulos con arreglo á 
las leyes:

Resultando que la representación de D. Juan Grau se alzó 
del anterior acuerdo para ante el Presidente de la A udiencia 
de Valencia consignando en su escrito, entre otras razones, 
las sigu ien tes: primera, que aprobado el rem ate adquirió la 
finca el acreedor y perdió todo derecho sobre ella el dueño, 
según se infiere del art. 984 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil, y por tanto no es posible que por Ja inscripción adquie
ran  carácter legal las trasm isiones verificadas por quien n© 
tenía derecho para hacerlas; y secunda, que la finca fue ven
dida por Cosunach posteriormente al rem ate, cual si estuvie
ra  libre de todo gravamen, cometiendo por tanto el delito que 
define el art. 650 del Código penal, fie donde se desprende que 
el Registrador debió cumplir el precepto del art. 68 del regla
mento, y denegar la inscripción de los documentos aludidos: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, con Aderando que cualquiera que sea la fuerza 
de las razone^ alegadas por el recurrente, es lo cierto que 
ni el Registrador como funcionario adm inistrativo, ni sus su
periores en el orden jerárquico, tienen competencia para de
clarar la nulidad de los contratos por ser m ateria exclusiva 
de los Tribunales en el correspondiente ju ic io :

Resultando que en 22 de ju lio  últim o D. Mariano Calpe y 
Escribá acudió á este Centro directivo solicitando se desesti
mase el recurso interpuesto por D. Juan B autista Grau y se 
confirmase la providencia dictada en eke recurso por el P re
sidente de la Audiencia de Valencia, ordenando en su virtud  
que se inscriba la escritura de venta otorgada por D. Andrés 
Cosunach, sin perjuicio de reservar á D. Juan B autista Grau 
las acciones que puedan correoponderle:

Vistos fos artículos 18, 19, 65 y 66 de la ley H ipotecaria, 
y 36, 37 y 57 del reglamento general dictado para su ejecución: 

Considerando que, según la doctrina de la ley Hipotecaria, 
esta Dirección general sólo tiene competencia para conocer en 
últim a instancia de las reclamaciones gubernativas form ula
das contra la negativa de los Registradores de la propiedad á 
inscribir ó anotar un documento, y de ningún modo para co
nocer de aquellas en que se pretende que se ordene á los R e
gistradores que inscriban un documento y denieguen la ins
cripción de otro ántes de que fiichos funcionarios los califi
quen, y extiendan la  nota correspondiente:

- Considerando que el recurso promovido por D. J -an Bau
tis ta  Grau, en cuanto se dirige á que se deniegue la ins
cripción de la escritura otorgada por D. Andrés Cosunach 
en favor de D. Mariano Calpe, es improcedente por carecer de 
personalidad, según la ley Hipotecaria, y en cuanto tiene por 
objeto pedir la inscripción de la escritura otorgada por el Juez 
de prim era instancia es extem poránea, por cuanto debe pre
ceder la calificación del Registrador y los trám ites estableci
dos en el Real decreto de 3 de Enero de 1876, debiendo acom
pañarse en todo caso el mismo documento que tra ta  de in s
cribirse, el cual tampoco se ha presentado por el recurrente: 

Considerando que en su consecuencia es del mismo modo 
improcedente é inoportuna la solicitud dirigida ante esta Di
rección por D. Mariano Calpe, toda vez que no coriota la nega
tiva del Registrador á inscribir la escritura otorgada á favor 
de dicho interesado; y que en el supuesto de que constara, de
bería, promover el correspondiente recurso ante la A utoridad 
á quien compete, según la ley Hipotecaria y su reglamento, 
conocer en prim era instancia ¿e dichas reclamaciones;
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Esta Dire cción general ha acordado quq no há lagar á re
solver el recurso gubernativo promovido pr/>r D. Juan Bautista 
Grau^pq la reclamación producida por D.,'Mariano Calpe ante 
esta superioridad, sin perjuicio de los derechos y acciones ci~ 
yil'es y de los recursos gubernativos que competan á dichos 
interesados, y que podrán ejercer ante quien corresponda, y en 
la forma y tiempo que proceda.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid i 2 de Octubre de 4878.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va
lencia.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Direccion  g e n e r a l  del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que los dias 11 y 42 del corriente 

se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos los 
créditos pendientes de pago que figuran en la relación del duo
décimo grupo, segunda cuarta parte.

Madrid 8 de Noviembre de 1878. =  El Director general, 
'Genon.

R elacion de los números de presentación de cada uno de los cré
ditos procedentes de servicios de guerra, obras publicas y otros 
conceptos comprendidos en el grupo 13, y cuyo señalamiento 
para el pago, que ha de verificarse por cuartas partes, previo 
anuncio en los periódicos oficiales, ha correspondido en el sor
teo celebrado el dia 8 del actual por el orden siguiente:

NUMERACION NUMEROS NUMERACION NUMEROS
áe'Sürteo para el pago *Je Ias í)olas >.°  s ® a de sorteo para el n e o  de ias botes? ó sea 

p «  e l  drden de salida por el orden de s i,¡d a
 de las bolas. créditos. de las bolas. créditos.

1 35 24 19
2 Si 25 15
3 16 26 25
4 14 27 41
5 8 28 40
6 29 29 36
7 6 30 38
8 24 31 33
3 26 I 32 28

10 9 33 42
11 43 34 13
12 23 35 3
13 34 36 2
14 12• 37 1
15 21 38 , 45
16 44 39 7
17 30 40 18
18 39 41 22
19 27 42 46
20 20 43 37
21 4 44 32
22 17 45 11
23 5 46 10

Madrid 8 de Noviembre de 1878. =  El Director general, 
Genon.

D irección de la Caja gen eral de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos amortizados.—Sorteo de 30 de Junio de 1873, 
factura núm. 648 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura núm. 507 de señala
miento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 348 al 354 
de señalamiento.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=B1 Director general, Javier
Cavestany.

Junta de la Deuda pública.
Por Real orden de esta fecha, dictada de conformidad 

con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1876, se previene que la inversión de 177.089 pesetas 
28 céntimos efectivas, á que asciende la recaudación obtenida 
por ventas de bienes de corporaciones civiles hechas después 
de 30 de Junio de 1876. se verifique con arreglo á la mencio
nada ley, adquiriendo títulos y residuos de renta perpétua al 
3 por 100 interior para convertirlos en inscripciones nomina
tivas á favor de las respectivas corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden y de lo deter
minado en-el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria áe que se trata se efectúe ante la misma el dia 20 del 
sóndente mes, á la una de Ja tarde, con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

1.a ^La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de Ja renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Direceion el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en ella los dias 15,16, 18 y 
19 inclusive, de diez de la mañana á cuatro de Ja tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
aiimeraeioii de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

B.& La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaria de. esta Dirección en los referidos dias y horas expre
sados en la regla 2.a, y el dia 20 de diez á doce y media de la 
mañana; pasada esta hora la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la subasta ántes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública, y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- . 
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su  adjudicación en la Ga c et a ; terdendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón de 1.° de Enero 
de 1879, consignándose al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»

Jno de los ejemplares de las facturas de presentación se- 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta,;á fin 
de que se oonserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 12. Los presentadores" de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar par
te en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros,=  V.° B.® =  E1 Director general» Presidente, Mal- 
donado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . , reales vellón 
nominales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de , „ ,  
reales y .. „. céntimos por ciento, dentro de los ocho dias s i
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda,

IMPORTENUMERO xmjrwxviji,

DE TÍTULOS. SÉR IE* NUMERACION. DE S E ñ IE *

Es. vn.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órden es de 
27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Juli© próximo pasado, la Junta de L 
Deuda ha dispuesto que el dia 20 del corriente, a las doce de 
la m añana, se verifique ante la misma Ja vigésimanovena 
subasta pera la amortización de renta perpétua interior y ex
terior, correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de Bienes desamortizados, más 217.466 pesetas 
61 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Setiembre 
último por ventas posteriores al 30 de Junio de 1876 de Bienes 
del Estado en general, incluso el 20 por 100 de Propios, que en 
junto hacen un total de 967.466 pesetas 61 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los título* de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, Ano en las Comisiones ¿e Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias de la Península.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
último, los que deseen tomar parte en dicha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dias 15, 16, 18 y 19 inclusive, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto,

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de real, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados

en la regla 1.a, y el dia 20, de diez á once y media de la maña
na: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.a E11 el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principm al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depósito, ei nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechada^ desde luego las proposiciones que 110 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficio as para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia, de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sob. ante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan siao admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

hoz que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

 ̂43. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos t'tulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y Furís, como pa¿o de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los prcoentadores de proposiciones que hayan . ido de
sechadas por defectuooas y de las que 110 se admiten por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Noviembre de d878.=El Secretario, Santiago 

Bailes teros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldo- 
nado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perpetua terior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de rs. y ........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

, TT' IMPORTE
DE CADA SERIE.

BE  TÍT U LO S. S E R IE S - NUM ERACION..

Es. vn.

Los interesados que ú continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en 1 a 
forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que 
.préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
A  a  c o l i r i o

de las liq u i- INTERESADOS,
daciones.

DIÓCESIS DE GRANADA,

12.967 D. Antonio García López.

DIÓCESIS DE SEGORBE.

119.999 D. Manuel Haedo.
d ió c e s is  d e  s o l s o n a .

420.004 D. Es.téban Pujol.
Madrid Sí de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maído- 
nado.
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IN TERVEN CIO N  GEN ERA L D E  LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

TENEDURIA DE LIBROS.

m e s  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 8 . »

Estado de la recaudacion obtenida por valores  presupuestos durante el mes arriba espresado.

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS* "“ a
Contribucion do inmuebles, cultivo y ganadería.. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 4.780.656‘4 i

Imimesto de derechos reales y trasmisión de bienes........................................ 38.57P60
Idem di cédulas pirbonnlcs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . .  67,586*85
Idem sobre sueldos y asignaciones del Esfcatlo. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ----- 99,0S6-‘85
Donativo del Clero y monja a. ................................................................................... * ^69.711*64

' Impuesto sob *e sueldos de los empleados provinciales y municipales. . . . . . .  3o.758'36
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto bruto. ' 17.797*61
Idem sobre las cargas de justicia (£3 por 1001................ ........ ............................ * 14.765*28
Idem sobre los intereses de bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Caja Ole Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de '
España (10 por 100)................ - ..............................................................................* í? ?  oí!

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad . . . . -----..  ©.148to8
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49. ¿09*%
Arbitrios de lus puertos francos de Canarias................................................... 8.033 £1

2.689.43^70

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

| Derechos do imponaoioii. . . . . . . . ; . .  •.. * . .  • * . .  * * * • •. ' 33 t»ln i
1 Impuesto tic carga,.. . . . . . . . . . . . . . . ----- --- * * *. * • » • ■ * **9
I Idem de descarga...................... .......... .......... • •*. - * * • • * , 29

nnM+fI *, 4 „ a } Derechos menores.......................................... .. 5.161*67
mntiM o© A dm m s., i p ar|0 c|e ¡a Hacienda en las multas y en las mer-

I can cías abandonadas.---------. -—  . .— ..  * . *. * - * . • * . 4400*03
i  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa- 
I garés. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . - . . . . . .  -.•••* * * * * * 667‘33
VDerecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos , , , . , , . , . . . . . « . .  • . . . . . . . . . .  ••.. • * . • ■ '6.450‘ £6

Impuesto de consumos............................................. ...................................................  ' 681.645* 43
Idem sobre la sa l.. . . . .  . . « . . . ---------------------- •. • . . . . . . . .  -.  *.  • • *. * * " £36.936*53
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes.---------- . --------. . . . .  177‘03
Derechos obvencionales de los Consulados y demás Ingresos de Estado*.. •• 5S4.429‘Q3
Recursos eventuales.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . — .̂ . . . . . . . . . . . . .  * *. £4.636‘65
Publicaciones oficiales y BoíeMfics de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 433*65

■ 1.517.423*94

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADAS POR LA ADMINISTRACION.

I Papel sellado y sellos sueltos.-— Anualidad garantida \

1 Gastos dedabricacion, trasporte y expendieron á- foro- i  ”
I nrolizaiv ----------------- * — . ». .  *. - • * . .  • • . . . . . .  1

SeKo del Estado • •.»( Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la H a-!
| eienda.. . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. J o Q£QiG>ri
i Varios productos.------------------- -------- ---- ---------  . /
1 Sello extraordinario de guerra.--------. . . . -------------- 1
l Recargo de 50 por 400 en el papel sedado y sellos 1 

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos l
y papel de pagos al Estado...........................................  j

-Tabacos........................................................ . 4.899*67
Casas de Moneda .......................................................... .................... . .................. .... *. 4£8,075I3O"
Establecimientos 'penales y demás ingresos de .Gobernación.................... ....... 411*35
Ingresos por romos del Ministerio de Fomento (montes, carreteras, Escuela 4.381*99 

de Agricultura, etc.)...................... . ........................... ........................... ..

436.970*54

Rentas.
l á7 b ) Renta de los bienes del Estado en general...................  1.755*46

/ ? « ! ! üai} Idem de las ñucas al servicio de la Administración.. 750*87 
Estaio ) Producto del Patrimonio que fué de la Corona,...........  # £44*46

Renta de Cruzada.—Producto líquido... . . . . . ................................................,« . 93.61115
Producto en administración de las fincas de secue tros. . . . . . . . . ........... 37 5U
Bifer entes derechos s Veinte por 100 de la re - ta de Propios............................ 44433 39

del Estado. . . . . . .  í Asignación para la Guarde"" a rural . . . .  -........ ................ £0.9 ó 19

431.760*4$

.RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.
Producto de la negociación du Obligaciones del Tesoro sobre la renta de 

Aduanas ............ . . . . . . . . .............. » . . . — . . . . . . . . .  £.498.561 *50

RESUMEN.
Contribuciones directas............................ ............................................... * % c ........ ' 8 669.438*70
Impuestos indirectos y recursos eventuales,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  „ 4,517 488*94
Sello del Estado y servicios explotados por la Administrad Qin, . 436 970*51 
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas.. , . . . . . . . . .  * * ,  431 760*48

' ‘ a m * 4.455.587*57 
Recursos extraordinarios del Tesoro. , , ............. £ 498 564*50'"

6.954449*07

PRESUPUESTO ESPECIAL DE V1NT4S 'HE BIENES DESAMORTIZADOS.
P ifa s  al contado, vencinaier.’.r^ de] segundo, semestre de 1877 y primero

. 1 ' IS»descuento» jos posteriores por ventas y redenciones ante-' 
r d ^ f  aV  de ^ a b t e  de 1838 ........... ............................................. .................. «.376-56

i ta r r  ^ür ventas y redenciones hechas desde $ de Octubre de 4858 
imsta de Junio de 4876 que se realicen á metálico, inclusas las proce- 

t 621 -tíS bienes del Patrimonio de la Corona. • , . . . . . . .  * ■ . . . . . . . .  • •. . .  449.433*£4
- ,l0llnn id. id. por id, id. hechas desde £ de Octubre de 4858 hasta fin de Ju 

nio de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro. . . . . . . . . . . . . .  • •. , .  •. . .  46.403*68
Vencimientos del segundo semestre de 4877 y primero de 4878 por ventas 

y redenciones a metálico desde 1.a de Julio de 1 8 7 6 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  375*45

498,588*57

Pesetas.

RECAPITULACION

Ingresos verificados por el presupuesto general de 4 8 7 7 - 7 8 . . . . . . . . . . . . . . .  6 0 i 9*07
Idem por el especial de ventas,__________ ____ _______ ___, , , , . . , . , » , , . .  ±̂ 1̂  5S8l57

7,152.737*64 *

PRESUPUESTO DE 1878-79.

VALORES Á GARUO DE LA DIRECCION GENERAL DS CONTRIBUCIONES,

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería____ ______ ______________ 44.801«923179
Idem industrial y de comercio............... .̂ . . . . . . . . ______________ _______ _ £.£93.981 *94
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes___ _ „ . . . , , , , . . . , , , .  1,84-1054*64
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y i  por 100 de producto

Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones......................... .... 61.180
Arbitrios de los puertos francos de Ganarlas............................................ . 16.740*87

Idem del de Fomento (montes,, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.) ,* 33.848*07
Establecimientos penales y demás ingresos de Gooernacion ................... .. . . . ££.367‘8£
Portazgos, pontazgos y barcajes.......................................................... .. 420.787*97
Recursos eventuales-----. . . . . . . _____ ____ *.  „ * . . . . . . , . . , . , . ,  33.835*52
Alcances de varias clases y ramos ____________ ________________ . . . . . . . . .  41.297*53
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima Inversión».. .  43S‘05( 
Atrasos hasta fin de 1 3 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  - . . , . . . .  897‘7£

48.806.849*8$

VALORES i, CARGO DB LA DIRECCION GENERAL BE IMPUESTOS.
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado, . . . . . , . , . . .  ¿. . , . . , . . . ,  £.£6£.85£*64 -
Donativo del Clero y monjas ___________ ___________________ _. . . . . . . , . . »  58£.453*45
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales. . .  48.181*74
Idem sobre las cargas de justicia (£5 ó 15 por 100)................ ..................  * , » . .  ££.765*01
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 400)______________ _______________________ _ 1.130*67

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad . . . . . . . . . .  448
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías _______ ________. , . ,  801.£42'£8 -
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular___ ______ _, . . . .  122.702*90
Idem de consumos.......................... ....................................... .......... . 5,771 .£16*67
Idem sobre la sai. . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , , ,  878.425*98
Recursos eventuales. . . . . . . . . . . . . ________ ________. . . , . . . . . . . . . . . , , , , .  25*70
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima inversión, •.. £30*46 
Diez por 100 de administración de pa* tíci ms . . . , . . . . . . . , . . , . . . .  ■ 6.672*80

40467J5S7*67

VALORES-.A CARGO DE LA PIRISCCION- GENERAL BE ADUANAS.

1 Derechos de importación. . . . . . . . . . . . « . . , . , .  * . , . .  6.210.£89*54
i  Idem /de ekpartacion...» * , • . . . . . . . . . . . . . .  , 4 . . . . . . . . .  54.246* 14
■ Impuesto de carga,... » . . . , . . . . . , . . . . . . . , . . . . . , . . . . .  184393*61
lldem de descarga» . . . , . .  , . . . . . , . » . , . . . . , , . . .  a.. . . .  £39.048*44
jIdem, de viajeros.. .  ■ . . . . . . . . . . . . . _____ _______________ 17.94462
f Derechos menores. , . . . , . . , . , . . . . . , . . . . . . . „ .  42.817 *34

Rmita dé Aduanas. . / Idem de cuarentena y lazareto,. . . , . , . . . . . . .  ______ __ 9.833‘73
\ Parte de la Hacienda en las muí tas yen las mercan- '
1 cías abandonadas., . . , . . . . . , . . . . . ____ __ „ , , . . . . . , . . ,  19.297*74
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa- 
1 ■ gprés------------------------ --------------------------- 2.002*81
■ Idem sobre los géneros coloniales. - „ * . . . . . . . , . , . , ,  i . £42,358*86
| Derecho extraordinario .sobro el valor de algunas mero

■ canelas en el comercio exterior y otros- varios con
ceptos,. » . . . . . . . . .  ----------------------------- . 7 , . , . , . . .  327.016*44

Recursos eventuales................................... ................. t . , . . . . . . . . . . . . . . .  4.278*01

8 350.827- • .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

/Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida)
| por la Sociedad del Timbre___________ _____...,. ..
I Gastos de fabricación» trasporte y expendido!), á fo r -J
1 ma l i z a r , . , , » . , . .............................................. I
]Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la H a-f

Sello del Estado-----\ Varios prodraío^......................................... ............................./ 4.3S9.31S‘S5
1 Sello extraordinario de guerra . . . . . __ _____________  1
1 Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos suel-1 
I tos, exc'pto los de comunicaciones y telégrafos y el 1
f papel de pagos al Estado.... * ....................................... j
\ Licencias de uso de armas, caza y pesca........

Recursos eventuales de Rentas ¿ E s t a n c a d o s * * » . . . . . . .  *.  . * . . . . . . .  * . .  4.044*89

. 45.302,173*81

' VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PRtPiEül" isS Y JükRFcI os
DEL ESTADO.

Minas de Almadén.. . . ,  * . . . , . .  * . . .  - . .  • , . . , . .  ----------- • , . . . . ,  * * * •. •. . . . »  . 426*46' .
.Producto-» en airoi—v Rentas de- los bienes del Estado en general,-., . . .  . . .  . 6 2̂40*40 

»ísif*®efo»' i© last Idem de las fincas al servicio de la Administración.,* -865*40- 
fimm y rentas i d  í Producto;- de montes y plantíos. . . . . . . . . ,  „, .  • * *.  • • * 4.482*68 -

. . . , . . .  •., * Idem del Patrimonio' que .fué de la Corona» * . . .  f* * 8.007*80 
Rentas- de los bienes del clero -á metálico y por venta de frutos. • *. •.. * . . .  41.249*09
Rento de Cruzad?,—Producto líquido,.................................................. 44,052*15
Productos en administración de las fincas de secuestros . . , , . . . » .  * * . . .  • • 1.453*82 

I Veinte por 1TO1 de la renta de Propios, . -. •»• * * -. 1.638*18 
Diferentes derechos) Intereses de demora por productos de Propiedades y

M  Estado — . , , ;  J . Derechos del Estado.-------------------- - -»-.»• • * 74,177'78
( Subvención que debe satisfacer la provincia de Málaga

en reintegro' -de los gastos de la Guardería rural*;,. 128
Aleanoes de los ramos de propiedades___________. . . . . . , . . . . . . . . . . . » • . , .  4.414*60
Intereses de 6 por 400 sobre; fon/dos distraídos- de su legitima-inversión.. .  275*17. 
Ati-asos hasta fin de 4 8 4 9 , , . . . » .  „ , , ,  f . ,  t , . , , . , , . , . , , , ^ + #, , . , , , , .  -5,834*7-5

-146,505*88 .
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Pesetas. ¡

•VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente*. ............   735.607*80
Giro mútuo del Tesoro. . . . . . . . . .   ...................................................           51.714*98
Casas de Moneda.................  ................................. ............ ...............................  43.868*63
Indemnización de guerra.—Marruecos ........................... ....................... 41.914*58
Redención dei servicio m ilitar.............................   .  . 69.750
Recursos eventuales .........         41.358*16
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. .................................       470

| 954.684*09

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones. ..................... . 1.578.396*86
Idem id. de Impuestos  ............    .i... , ..................................   447.993*88
Idem id. de Aduanas        ........        1.039*69
Idem id. de Rentas Estancadas . . . . . . . . . . . . . . ........    959*78
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado  ........................  65.534*43
Idem id. del Tesoro público . .      ........      10.450*74.

•1.798.377*06

BESÜMEN. .

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.     .............    18.806.519*88
Idem id. de Impuestos         40.467.557*67
Idem id. de Aduanas;  ............. .................... ........................ ...........................  8.850.887
Idem id. de Rentas Estancadas. . . . . . . . . . . . . .......   15.808.873*81
Idem id. de Propiedades y Derechos del E stado.,  .............      146.505*88
Idem id. del Tesoro público.. .   ...................................................        ... . 954.684*09

' 54.588.967*61
Resultas de ejercicios cerrados              ...........   1.798.377*06

56.387.344*67 :

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero 
de 1879, y descuentos de los posteriores por ventas y.redenciones anterio
res al 8 de .Octubre de 1858  .   . i . . . . . . .  . 5.8421*69

Idem id. id, por ventas y redenciones hechas desde 8 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio da 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona..........................................................1.596.485*54

Idem id. id. por id. nechas desde 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro  ..........4. 447.756*06

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ventas
y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1 8 7 6 . , . . . . ' .............   89.659*99

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen á metálico desde 1.° de- Julio de 1878,  ..................   811.785*85

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............  97.384*50
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. „ .---- . . . . . . . . . . ------ 1.858*85
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones . . . . . . . . . . .  87.985
Producto de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se ob

tengan á favor del Estado en las permutaciones que se realícen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley dA 81 de Diciembre de 1 8 7 6 1 ... . . . . . .  89.498*39

' ü ‘ P - ________ I

• > ‘ \  8.507.630*87
Resultas de ejercicios cerrados ..................................... 5. . 158.811*97

8.665.848*84

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1878—7 9 . ................  56.387.344*67
Idem por el especial de ventas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  8.665.848*84

58,993.186*91

RESÚMEN. .

Presupuesto de 1877-78.    .............    .............  7.158.737*64
Idem de 1878-79.......................... . ..........    58.993.186*91

T o ta l recaudación en el citado mes . . . ........      66,145.984*55

Observaciones. 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos. obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la qüe directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de 
papel de multas entregado á los Ay untamientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ductos, como sigue :

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre..  .........   4.838.518*85
Productos que recauda la Administración  .......... . . . . . . . . .......• ........' ______ 183.061*80

4.361.578*05

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Setiembre la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1878-79, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes:

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del 
Timbre  .....................   • • - 1-919.810‘8Í>

Gastos de fabricación, trasporte y exppndición á formalizar . . . . . .  tfu.bod b j
Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Hacienda . . . . . ........  22
Sello extraordinario de guerra. ........................................... . . . . . . . . .  750.100* ¿0
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y Telég’rafos y el papel de pagos al Estado». . . . . . . . . . . .  c96.oJj 00

8.515.999*08
Parte correspondiente á la Empresa del Timbre, . . . . . . . . . . . . . . . .............. 359.913*5 ¡

3.875.918*65

8 / Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Octubre do 1878.—El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.—V.° B.°=E1 
Interventor general, Villa ver de.

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E  L IB R O S .

«le Setiem bre «fie

Astado de los vagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes* 

PRESUPUESTO RE 1877-78. Pesetas.

Deuda pública      . . . . . . . .  36.630.213*29
Cargas de ju stic ia   ............. ....................................... ...................... . . .  „ 74.234*31
Clases pasivas  ................... ............................... ........... .' i . * . ! ! ! ! ! . ! ! , . 140.343*73
Ministerio de Estado.. . . .   ..........   . . . . . . ........   . . * . .  912*18
ídem de Gracia y Justicia, j Obligaciones eiviles.-Gastos o r d i i a r i o s V . 6 . 1 4 4 - 63

J l Idem eclesiásticas.............................. .................. 1.786.474*31
Idem de la Guerra    .................        710.367*29
Idem de Marina.—Gastos ordinarios... . . . . . .......     114.255*48
Idem de la Gobernación       . . . . . . . .      387.383*77
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las 

Intendencias militares  .................          29.258*17
Idem de Fomento.. . . . . . .  S Presupuesto ordinario  ........... .................... 0

( Idem extraordinario para carreteras..»   4i.6.921*!>3
Idem de Hacienda .......      1.700.987*70

42.379.343*91

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados... . . . . . .  1.920*93

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78. a. . . . . .  . . . . . . . . .  42.379.343*91
Idem por el especial de ventas....................      1.920*93

42.384.264*84

PRESUPUESTO DE 4878-7 c.
Casa R ea l. ...................................................... .......................................... . . .  770.833*32
Cuerpos Colegisladores.     462.464*23
Deuda pública.................................................................. .  ..............   2,475.734*07
Cargas de justicia..............................................................................................    122.494
Clases pasivas  ........................      3.587.418*37
Presidencia del Consejo de Ministros  ...............      96.298*05
Ministerio de Estado. . . . . . . . . . .........           368/190*72
I ta »  de Gracia „ j.a .ic ia  | a « S
tdem dé la Guerra.. . . . . . .......       10.543.845*20
Idem de Marina. .................    2.273.903*74
Idem de la Gobernación ...................  4.892.261*71
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares  .............      4.467.346*63
tÚ  a t/ mnnL S Servicios ordinarios.......................................  3.831.461*08
Idem de Fomento.. j Idem extraordinarios.—Por carreteras y gastos de ins

talación de portazgos      4.236*412*54
Idem de Hacienda..................         4.044.471*51
Gastos de las contribuciones y rentas públicas................................................. ■ 4.989.477*23

38.938.886*35
Resultas de ejercicios cerrados .........     1.115.634*60

40.054.520*95
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. ■ , V

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados.  ........  2.063.173*14
Resultas de ejercicios cerrados.  ........................................................................ 89.258*80

2.152.431*9i

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 4878-79.................................  40.054.520*95
Idem id. por el especial de ventas —   .........       2.152.431*91

42.206.952*86

RECAPITULACION.
Presupuesto de 4877-78.....................        42.384.264*84
Idem de 4878-79...........      42.206.952*86

T ota l de pagos ejecutados en el citado mes ...........   84.588.217*70

Nota. Queda sujeto el. presente estado á las alteraciones que produzca el examen délas 
cuentas respectivas.

Madrid 81 de Octubre de 4878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B.°=E1 In
terventor general, Villaverde.

N úm. 3 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E L IB R O S.

(Wniparacion de lo recaudado en el mes de Setiembre de 1878 y en el de 1877 por valores 
ú  ¡oÍ impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 

ia comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE SETIEMBRE. EN SETIEMBRE DE > 8 7 8 .

De 1878. Be 1377. De más. De ménos.__

Impuesto de derechos reales y tras-
misión do bienes....................... . 1.382.626*24 1.329.730*62 52,895*62

Aduanas, sin las formalizaciones
por material del Estado y para n/o^ontaa »
obras públicas.............................   8.400.992*29 8.057.271*30 343.720*99 »

Impuesto de consumos. ...................  6.452.862*10 7.011.263*71 f
Idem sobre la sal................................. 1.415.082*51 D068.6 f 41 46 38610
Tabacos................................................  8.450.846*14 8.033.243*65 417 602 49 ’
L o te ría s .............................................  2.92S.31S 3.09 <.969  !---

' ¡8.787.721*28 23.S98.174‘69 860.605‘20 731.0S8'61

D iferencia  líquida de m ás. ...........

N o ta . Queda sujeto eí presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las

CU™ íÍdridIláeVOctubre de 1878.-®  TeDedor de libros, Manuel de Espejo.-V." R '—El Ift- 
terventor general, Villaverde.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  Beneficiencia  y  S an id a d .

R esmm n de lo satisfecho en la 103/ semana de las obras que se 
estén ejecutando en el Eosviiai de la Princesa \plad'na)} yque  
se piMic* con arreglo i  lo dispuesto en Rem orden de 24 de
Q e k b r t d e l 876. Ptas. céats:

Carpintería.-—Por 6 jornales de oli
da!, á o pesetas        . . . • * •  30

Idem.—Por 6 id. de id., a 3‘i 5 . . . . » .
Idem,—Por l£  id. de ayudante, á 3*50 _u g/cg0

Albañilería,— Por 4£ id. de oñeiai, a
4‘8 0 . . . , .................................. . U

Idem.*—Por 12 id.de ayudante, á3 ‘8C. 42
Idem.—Por 6 id. de id., á 3‘£5---- -- 49‘oQ
Idem.—Por 7 id. ele Id., á 3 . . . . . . . . . .  21.

436‘60
Peones. —Por 30 id., á £‘£5. „ . . . . . . ,  67‘60
Idem.—'Por 48 id., á 2 ............................  96

  — 4 63'SO
Aparejador.—Por 7 jornales, a 6 pe

setas.       -* £2
Sobrestante.—P r 1 i i a i . . . . . . . .  * ^
Guarde.— Por 7 ni , a £fcb 0 .. . .  . . » Í7 £cá’
Auxiliar fe tul t ni m i —P tv s i1 n  t -

fieaeiüii, .     ^
Paya 1 i -  Pur .ti i i úilb u hm. *

Total,    £66 _

Madrid 14 de Octubre de i£7L===El Arquitecto de Beneficen
cia, Lorenzo- Alvares y Uapra.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r ia .

IN D U S T R I A .

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado B. Ra
món Trucha Sañudo, -vecino -de Santander; ¡a cual se publica 
en la G a c e t a ,  según copia literal de la presentada pór este 
interesado, con arreglo al Real decreto de £0 de Noviembre  
de 1850.

Doble descripción de las armas de Santander, que faltó 
acompañar á la solicitud rem itida por el que suscribe al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento con fecha 14 de Setiem
bre último.

«Cuyas armas están representadas por los atributos si
guientes: corona ducal,.dos cabezas, un-barco y una torre, á 
cuyo m uróse halla sujeta una cadena.

Santander Octubre 17 de 4878.=Ramon Trueba.»
Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 

tengan que hacer alguna reclamación contra la concesión de 
esta marca la presentarán en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la plañía baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á 
contar desde el en que se publique e n  la G a c e t a .

Madrid £3 de Octubre de 4878. ==E1. Director general, José 
de Cárdenas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  O b ra s  p ú b lic a s , C o m erc io  
y  M inas.

En vlrm ] dn lo d lspuuto  pm L u  í ,.ecietu de £3 de Se
tiembre 18^7 esta Dirección t uñera 1 im señalado el día 6 
del pro.; ? i io me*' de Dice ir ore a u  una do la tarde , para el 
arriendo en [ ubi leu subasta de los derechos de Aran col e n t i 
bies per té ,vn'no dedos años en el portazgo que á poiit’iiijít - 
cion se exprese, per ten ce'unte a l a  carretera de tercer érdiii 
de Bioseeo á V‘11 sipa ndu provine ña i e ValJ ni i «lid,

rrmupupúíi anuid
TERCERA SUBASTA CON BAJA DFL IJ POR íO O  —

B E L  TIPO  DE, LA  P R I LP JV flfilg

V ill afrechos, con Aran ce! d e3m iriám  .Rus [1,160
La subasta se celebrará en los lérmuans preven*dos por le 

Instrucción be 48 de Marzo de 1862,. i M adrd unte la Direc
ción general de Obras públicas, en J  ’Gn Meiio u Foinemo 
y en VaiJadolid ante el Gobernador de 1 - r ru v n e ia ; bailándose 
en ambos punios de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los AranceLs, A pliego de condiciones generales publicado 
en la G aceta cid £6 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares '.;»r > -sta contrata.

^Las prop u ñ l ..es se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exfimv. unte al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha do consi - me o ore Mámente como garantía pera tom ar parte 
en esta suoá;:ta s^ra de 1.660 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, o ble., m efectos d.e i a Deuda pública al tipo marcado 
en el Keai deermo de 29 de Agosto de -ío76; debiendo acompa
ñarse a cade ¡mego el documento que acredite haber realizado 
el depósito jcí oiobo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el imnorte del pre
supuesto anir 1 rte dicho poi*tazgc. • ■ > i

En el f-aso íA qoe resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ceidum  a s únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación a >nrl en ios términos prescritos por la citada ins
trucción ; <• ' '1 primera mejora por lo ménos de 400'pe
setas, que * u <•< 1 demas a voluntad de los Imitadores siem
pre que no 1 L  10 pesetas.

Madriu h de rñ.Mmnbro de 4878.,=E1 Director general el 
Bar en do Ce u . u j *'

Modelo de proposición,
B. N* N., " e . o de . . . . . ,  enterado del anuncio, publicado 

coniecha 6 a o iNoviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se e v g ñ a p a ra  el arriendo en pública subasta de los 
derechos o e A ¡v u ñ  que se devenguen en el portazgo de Villa- 
frechos, se compromete á to ^ a r   ̂ su cargo la recaudación de 
(uchos derechos, con estríete s i  ̂ on á los expresados requi- 
S1 °fA A condicioiies, ^por la cena x do . . . . .  pesetas anuales, 
lioa ' r̂ nP°r^hon que (e h g* adm itiendo ó m ejorando

í h ,n '  “! A °  f‘̂ d o ;  pero a d v ir tm d o  que será 
m enteU ’t '  •*, puesta en que no se exprese deiorm ir'ada- 
el p r i p o n b 't A f i g p 0®86^ 8 y fi¿a t ^ o s ,  escrita en le tra, que

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto ele £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general hv señalado el di a 7 
del próximo mes de Diciembre, á la una he la tarda, para el 
arriendo en publica subasta de los der mhos do Arancel exigi
dles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la ca rre a ra  de segundo ór
nen de Gerona á Raíamos, provincia de Gerona.

■Presupuesto anual 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 400 ^ ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA.____________________* esecaS‘ _

La Bolla, con Arancel de £ m iriám etros.. 40.000
Oller, con Arancel de £ m iriám etros   40.000

•'£0.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Alanrio. anee la Direc— j 
cion general de Obras públicas,, en el Ministerio de Fomento, 
y en°Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado -en 
la G a c e t a  del £6 de Setiembre del año ultimo, y el de las par
ticulares para esta contrata. . . . . . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3,860 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £3 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene Im referida- ins
trucción. .

No se adm itir?n posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de diedros por mugas, '

En el caso de que resuden dos ó más prnposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una seguncta lic i
tación abierta en los términos prescrñus por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ni é o os de 100 pese
tas, quedando las dem ásá voluntad A L s liettadores siempre 
que mo bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878.,—El Director g en e ra l, el 
Barón de Govadonga.

■ Modelo-de proposición,
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta'de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
La Bolla y Oller, se compromete á tomar á su cargo la re 
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de   pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se. exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

, . (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo, que á continua
ción se expresa, perteneciente á Ja carretera ue tercer orden 
de H ostalrieh á los Baños de San Hilario, provincia de Gerona.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL £ 6  POR 400 .. ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Vilá, con 'Arancerde ¿ ‘5 m iriám etros  3.000

La nutoáMa se celebrará en los té_mines prevenidos por la
ínfjfruccifjn de 18 áe Marzo de 13o£ en Madnd ante la Di rec
u a  i¡ fametdll dr* Obras publíras en el Ministerio de Fomento, y 
ti ®¡ ll i iv nn a an le el G o oe r n a d ur de la  pro vi rici a ; hallándose 
tu a ii i Ifurj h p u j ® i u( el r mam ti e s r p a r a  r on o m 11 dentó del pu bií co,
1 m A i H n í f í c i é  p 11ey o iJ t c>jnd i r■ inuef ¿ onuule^ publicado en 
la liACiiA ni 1 Vi di a i orr del 8no ultim o,y el de las par-
ticiiilwuea ju ® n tr« t  JiJiGipiíín

La pv(ij1 ¡i111 j e i nn ei* * - }i ¡ h 1 i t 1 tú n 1 n pl i jc os cerrados, arre- 
cJrjiifJrjr í PXfi» rriii^ntt ai if iíñ rñ  que nguef y la cantidad; que 
lia de v( nH gm rn } re lian  rrit-i como g jran tio  \ a tomar parte 
en erña suLu a s°rá de DM pesetas t dir/ero ó acciones'de' 
camines, ó l í tn t i efectos ríe Ir Denna júbñca a l 'tipo m arca
do en eí ReD rlc^retr ele £4 de Agr rtr óf 1878; debiendo acom-, 
pañarse á cada pliego el documento qué acredite haber' rea li
zado el depósito dei modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no. cubran el im porto 'del 
presupuesto anual de dicho-portazgo.'

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara, ímíeameníe entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora pór lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los ücitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid. 6 de Noviembre do 1878.¿=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo, de proposición,
D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Noviembre último, y de las con raciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de' 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Yilá, se compromete á tom ar á su cargo Ja recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  . pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, q ue 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Bn virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 4777, esta Dirección general h a ,señalado el día 7 
cG‘ "Tóxirno mes de Diciembre, á la une. de la tarde, para 
e u  v lo en pública subasta de Igs derechos de Arancel 
e n ñe* por término de dos años m  los portazgos que -á conti- 
n a ion se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
óvaen ae .Besulú á Rosas, provincia de Gerona.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 44 POR 400 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. ___

Navata, con Arancel de £ m m ám etrcm . *. 7.000
Mano!, con Arancel de £ miriámetros . .  . .  44.000

18.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 'por la 
instrucción de 48 de Marzo de .4852v en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del £6 de Setiembre del año último, y el 
de I&b particulares para está contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a l modelo que sigue; y..!a cantidad quA 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta, subasta será de 3.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública., al tipo 
marca,do en e-1 Real decreto de 29 de Agosto de" 4878; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite, haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de- dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la  prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los ücitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5  de Noviembre de 4878— EI Director general," el 
Barón de ■ Cevadongá.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 5  de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Navata y Manol, se compromete á tomar á su .‘cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente,)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia. 7 del 
próximo mes de Diciembre, á l a . u n a  de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Santa Colonia ,de Farnés á Lloret, provincia de Gerona.

Presupuesto «rruA.
TERCERA, SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 400

d e l  t i p o  d e  l a  p r i m e r a .   Pesetas,

Esplet, con Arancel de un m iriám etro .».. 4.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 486£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento de! públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado én la G a c e t a  del £ 5  de Setiembre del año últim o, y  el 
de las particulares para esta, contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y  la cantidad, que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta, subasta será de 700 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en, .efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documentó que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso desque resulten dos ó rnás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demas á voluntad-Fie los lid iadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 4878.—El Director general, el 
Bar en de Covadonga.

Modelo de. proposición.
B. No N.. vecino d e . . » e n t e r a d o  dei anuncio publicado 

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que m  exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen m  el portazgo de Esplet, 
se ccmprór rte á, tomar á su cargo- la recaudación de dichos 
derv n< t-, cuu estricta .-sujeción á los -.expresados requisitos y. 
oí'id ' '* u por la cantidad de pesetas anuales.

( 7 i  b> proposición queso ir p,., unm  >umo o mejora.ido 
P i y le aa*.« ente .el. tipq fijado;,  pero ad virtiendo que será 
lesee iRchí to la  propuesta en que' ño se exprese determ ina
da monte', la cantidad en pesetas y céntimos,” esexita .en le tra , 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do £3 de S e
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes  de¡ Diciembre, á la  una de la. tarde, para el 
arriendo en pública subasta de Ies derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en e). portazgo que é, continua
ción se expresa, perteneciente 4 la carretera de segundo 
orden de Barcelona á Rivas, provincia de Gerona.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 400 —*

DEL TIPO DE LA PRIMERA. 1 Osetas.
\ ■ ' . . ■ ■ : 

Campdevanol, con Arancel de £ m iriám etros 7.000
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La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la \ 
Instrucción íj_e ¿0 Marzo de 485$, en Madrid, ante la Direc-, j 
riO'n general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallá;ap¡0y 
se m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ^  
blieo, los Aranceles, el pliego de condiciones g e n e r ? ^  "pUÍ)i^  
cado en la. Gaceta del 85 de Setiembre del año úl^f£¿0 y ej de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se'presentarán en cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que ? y ¡ a cantidad
que ña de consignarse próviamente c o \r¡ü garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.8UÜ Poetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de 1̂  r)enda pública al tipo mar„ 
cado en el Real decreto de 89 PlQ ^g0Sí¡0 de 4375 . ¿calendo 
acompañarse á cada phego 7?) documento que acredite haber 
realizado el depósito del qlie previene la referida ins-
trucción.'

No. se admitirán -'posturas que no cubran el importe del 
presupuesto an^al ¿e dicho portazgo.,

En el caso, de, que resulten dos 6 más proposiciones ígua- 
r 5/+S0-Ct  ^nieamente entre sus autores, una segunda
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ms~ 
r̂ucc.vong siendo la primera mejora por lo minos de 100 pese

tas, quedando las demás á voluntad de los iieitadores siempre 
ño bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878,==EI Director general, el 
Barón de Oov&donga, '

Modelo de p ro p o sic ió n .

D;-N. N., vecino enterado del anuncio publicado
eon fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y' requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
ios derechos de .Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Campdevanol, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales, 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 110 se exprese determinada- 
mente, la.cantidad en pesetas.y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,}

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Administración económica de la provincia
de Guadalajara .

Habiendo sufrido extravío los resguardos de las facturas 
números 5.605 y 40.468, correspondientes á nueve y seis recibos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, importantes los pri
meros 173 pesetas 40 céntimos y los segundos 186 pesetas 87 
céntimos, los cuales fueron presentados al canje respectiva
mente por D. Benito Ramos y Doña Feliciana Ablanque; esta 
Administración económica, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la regla 3.a de la Real orden de 11 de Mayo de 1876, ha 
acordado anunciar en los periódicos oficiales la solicitud de 
dichos interesados en petición de daplicado del indicado res
guardo, con el fin de que el tenedor de los mismos se presente 
en estas oficinas en el término de 30 dias ; en la inteligencia 
que de no hacerlo así se declararán nulos y fuera de circula
ción los mencionados resguardos de facturas..

Guadalajara 6 de Noviembre de Í878.=E1 Jefe de la Admi
nistración'económica.

Administración del Correo GenfraL - 

SECCION' DE LISTA.

C a rta s d e te n id a s p o r  falta de franqueo el dio, 7 de N oviem bre.

Núm. 137 Ana Perez.—Ayamonte.
138 Cándida Figueredo.—Irún.
139 Dacio Val verde.—Santander.
140 Diego Mendez.— Idem.
141 Felisa Marúnez,— Rozas.
148 Francisco Hurtado.— Oáceres.
143 José Bernis.— Tortosa.
144 Josefa González.—Búrgos,
145 Joaquín Barredo.— Guadalajara.
146 José de la Sucera.— Santander.
147 José Aguado.— Granada.
148 Librada Peña.—Riosalido.
149 Lúeas Barbero.— Sonseca.
150 Luis Fernandez.—Oviedo.
151 Manuel Alcalá.—Zaragoza.
158 Manuela Perez.—Las Cruces.
153 Salomé Ibañez.—Murcia.
154 Teresa Martin.—Lozoya del Valle.
155 Vicente Fandos.— Arnedo.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella. ,______

P erió d ico s detenidos p o r  falta de franqueo el d ia  7 de N oviem bre .

Núm, 69 Alfonso Rodríguez.—Murcia.
70 Antonio Reyes.— Puerto de Santa María,
71 Benita Muñoz.—Llerena.
78 Bernardo Barrera—Puerto de Santa María.
73 Dionisio González.—Avila.
74 Domingo J. Bermudez.—Fiñana.
75 Elena García.—El Fresno.
76 Elvira López,.—Fuen carral.
77 Emilio Villalobos.— Puerto de Santa María.
78 Jo'á García.— Idem.
79 José García.—Búrgos,
80 José Diñar a.—Mogente.
81 Manuel Milian.—Alloza.
88 Pedro Marcclain.— Reus,
83 Santiago Mordedla.—Barcelona.

Madrid 8 de Noviembre de 1878.== El Administrador, Mar
tin BoMIa.

Hospital militar de Zaragoza.
Ju n ta  económ ica.

Hace saber que el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en la Dirección del expresado 
Hospital una subasta para con.tratar el suministro del carbón 
vegetal necesario durante un año en este establecimiento, bajo 
las bases que expresa el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Pagaduría del mismo y a disposición del que 
guste enterarse.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1878. =  El Director, Mariano 
Oanalejo.

T Hace saber que el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á * 
las once de su mañana, tendrá lugar en la Dirección del expre
sado Hospital una subasta para contratar el suministro de 
íideos necesarios durante un año para el consumo del estable
cimiento, bajo las bases que expresa el pliego de condiciones 
que esta de manifiesto en la Pagaduría deí mismo y á disposi
ción de todo el que guste enterarse.

Zaragoza 5 de Noviembre, de 1878. =  El Director, Mariano 
Ganalejo.

Obispado de Lérida.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiem

bre último, se ha señalado ei dia 85 del presente mes, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial deí pueblo de Cor- 
bins, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 81.103 pesetas 49 céntimos.
, La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
Ift misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 1 jus 
tándose en su redacción ai adjunto modelo, debiendo consig 
narse préviamente como garantía para tomar parte en e t 
subasta la cantidad de 4.055 pesetas 15 céntimos en din< ro o 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de 
creto de 89 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Lérida 4 de Noviembre de 1878Í=E1 Gobernador eclesiás
tico, Presidente, Doctor José Ricart.

Modelo de p ro p o sic ió n .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha . . . . .  de . . . . ,  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Fecha y firma.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado  en el anuncio, ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad en pesetas y céntimos , es
crita eñ letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntiamiento constitucional de M adrid .

D. José Teresa García, primer Teniente de Alcalde, Presi
dente interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa.

Hago saber que hallándose acordado por disposiciones an
teriores que la introducción , carga y descarga de carbones se 
verifique en seras que contengan un determinado peso, ev i
tando de este modo el polvo y suciedad que se producen y los 
entorpecimientos que se originan1 al tránsito público con el 
sistema hoy observado, y deseando por otra parte causar los 
menores perjuicios posibles á los dueños de grandes serajes 
destinados á dicho artículo, vengo en disponer:

4.* Que desde 4.® de Enero A i año próximo no se permita 
la introducción, carga y descarga del expresado combustible 
sino en seras que contengan un quintal métrico de peso como 
máximum.

8.* Que desde el referido dia queda prohibido el peso del 
carbón y de la leña rajada en la via pública, debiendo verifi
carse la descarga á hombros desde el vehículo . al estableci
miento.

Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados de hacer 
observar exactamente las precedentes disposiciones, y  todos 
los dependientes del cuerpo de policía urbana tienen obliga
ción de denunciar las faltas que advirtieren, para que aque
llos, en uso de su autoridad, impongan á los contraventores 
las penas correspondientes.

Madrid 9 de Noviembre de 4878.=José Teresa García.

Debiendo desaparecer, con sujeción al plano oficial del en
sanche de esta villa, la calle de Doña Berenguela, sita á la iz
quierda de la carretera de Aragón, afueras de la puerta de A l
calá, y estando solicitado, mediante expediente que se instruye 
en la Secretaría de dicha Excma. Corporación, que continúe la 
citada calle como de servicio particular, se pone en conoci
miento del público á fin de que llegue al de los propietarios 
de la zona correspondiente, y  puedan enterarse, si gustan, to
dos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, durante un 
mes, que empezará desde la fecha de este anuncio, del referido 
expediente, manifestando en consecuencia lo que se les ofrezca 
y  parezca acerca del particular.

Madrid 4 de Noviembre de í878,=Por acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Alcalde, el primer Teniente, José Teresa Gareía.= 
El Secretario, José Dice uta y Blanco. —3

Bajo el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, y con arreglo al modelo, que es
tará todo de manifiesto en la Secretaría municipal los dias no 
feriados, de una á cinco de la tarde, se saca á pública subasta 
la adquisición ds 300 candelabros de hierro fundido para el 
alumbrado por gas. con destino á la zona de ensanche de esta 
villa.

E l remate deberá tener efecto en la tercera Casa Consisto
rial, Plaza Mayor, el sábado 30 del mes de la fecha, á la una 
de la tarde. .

Madrid 6 de Noviembre de 4878.=Por ausencia del Sr. A l
calde, el .primer Teniente, José Teresa García„=E i Secretario, 
José Dicenta y  Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino á las Casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en i.° cíe Enero próxi
mo y terminará el 31 de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 86 del corriente, a la  una de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de ma
nifiesto los pliegos^ de condiciones y demás referente á la lic i
tación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del

remate, de doce de la mañane á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el gasto de la iris « rinu de los anuncios en los perió
dicos oficiales será satisfecho p>»r el remátame.

Madrid 8 de Noviembre Q 878.=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. ’  3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para las 
Cosas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en L° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1879...

La subasta tendrá lugar el dia 86 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretoria 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañane, á cuatro de la tarde; advir- 
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en Jos pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de i878.=Ei Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de aparatos ortopédicos á i as Gasas ele 
socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 18 
de Enero próximo y terminará en 3í de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 86 del corriente, á la una y 
medía de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 ; ha
llándose- de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente a la  licitación en el Negociado do Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre do 1878.=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. — 3

Esta Excma. Corporación ha, acordado sacar á publica su
basta el suministro de sanguijuelas 4 las Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en Id de Enero 
próximo y terminara el 31 de Diciembre de 1879.

La subasta tendrá lugar el diá 86 del corriente, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la. Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la  licitación en el Negociado de Beneficencia de osla 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tar
de; aávirtiéndose que el gesto de la inserción de los anuncPs 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el remata o13.

Madrid 8 de Noviembre de 187S.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar 4 pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bermrdino, cuyo servicio conienz-... í  
á regir en i.° de Enero próximo y terminará, el 31 de Dmieni 
bre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 89 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones y  demás referente á 1 a 
licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de'mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana áeuaíro de la tarde; ad- 
virtiéndose que el gasto de la inserción de ios anuncios en ios 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario. José Di
centa y Blanco. —3

Esta Excma, Corporación lia acordado sacar á pública su
basta ol suministro de pan al primer Asilo de San Berna', tuno 
y Gasas de socorro do esta capital, cuyo servicio cointrrvva á 
regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Ib cu oV u  
de 4879.

I a subasta tendrá lugar el dia 89 del corriente, á la uu» y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en lo Plaza de la Constitución, núm. 8 ; ha
llándose de manifieste los pliegos de condiciones y demás re
ferente á. la licitación en el Negociado de Bmeticencía de esta 
Secretaría de rri cargo todos los días 110 feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de k  mañana á cuatro la raMe; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios roi 
los periódicos oficiales será satisfecho por el iv matante.

Madrid 8 de Noviembre de i878.=tíl Secretario, José Di
cent a y Blanco. -  8

Esta Excma. Corporación li acordado sacar á pública su
b a s t a  el suministro de carne * las Casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comen/ni a a regir en 4/ de Enero próxi
mo y terminará el Si de Die c Dore de 1879.

La subasta tendrá Jugar el día 89 del corriente, á Ih una y 
m e d ia  de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría cíe mi cargo todos los dias no feriados que me* 
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á, cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de í878o=El Secretario, José Di
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á p ú b lica  su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de San Bernardino,s itu a d o  en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en L  de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4o79.

Se verificará'doble subasta, que tendrá lugar el día o í) del 
corriente, á la una y media de la tarde, una en la sala de 1 em i
tes de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza déla Cons
titución núm . 3, y otra en la oficina del segundo Asi_o, a ?J i du
dóse de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente 
á Ja licitación e n  el Negociado de Beneficencia de esta Secre

s t a r í a  d e  mi cargo y en la mencionada oficina del estableci
miento todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
que eí'gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 8 de Noviembre de 48?8.=E1 Secretario, JoséfDi
centa y Blanco. —3
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Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de pan á las acogidas so. ¿a segundo \siio 
de San Bernardi.no., situado en la ciudad de Aléala de llen a
res, cuyo servicio comenzará á regir en i.° do Enero próximo 
y terminará, el 31 de Diciembre cU 4879.  ̂ ^

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el am 3o dea 
corriente, á las dos de la tarde, una en ¡a sala es rema tesado 
la tercera Casa Consistorial, sita erija  Plaza do la ConMutu- 
cien, núm. 3, y otra en la oficina dei seguncio Asilo; na lián
dose de manifiesto los pliegos de. condiciones y demás referente 
á la licitación en el Negociado de Beneficencia, de esta decre
taría de mi careo y en la mencionada oficina del Estableci

miento todos los dios i;o feriados que n c d :en h as ta  el del rey 
mate, de doce de la mañana, ' <»«>,* ' ta tarde; adviniéndose
que el gasto do la inserción de Lm x .R s  en los periódicos 
oficiales sera sasisiocno sor el , , ano.

Madrid 8 de Noviembre de iOibU^Ei Secretario;, ¿osé Di
cen í a y Blanco. — 3

Esta Exorna. Cernerá clon 'ha acordado sacar á pública su
basta el sum irúst o i a :n ?banzos á las Gasas de socorro de es
ta capital, cuyo fie > comenzará á regir en 1* de Enero 
próximo y terminare I di de Diciembre 'de i 879.

La subasta tendrá lugar el din 30 del corriente, á las dos 
de la tarde, en la sala de rem ates de la tercera Gasa Consisto
rial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose de. 
manifiesto los pliegos de condiciones y demás-referente á la 
licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi cargo todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce déla m añana á cuatro de la tarde; adv irtién 
dose que el gasto de la inserción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 8 de Noviembre de 1878 . =  El Secretario , José Di- 
centa y Blanco. —3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el dia o del corriente, en las 
Casas Consistoriales, ante la Comisión de Hacienda de la expresada Corporation^ para la 
amortización de las carpetas en que se han convertido, los cupones del empréstito de 80 millo
nes de -reales, respectivos á los nueve semestres vencidos desde i.° de Enero de i87 í d 30 de 
Junio de 1875.

Se han presentado á dicha subasta. 5.993.037 rs. nominales en 135 proposiciones ¿  Jos tipos, 
desde 35 á 98 rs, por 100, y in u qued o do adm itidas las siguientes:

N Ú M E R O . 

de las 

proposiciones.
N O M B R E S .

Capital nom inal 
que 

representan.

Heálcs. Cents.

Tipos 
a que se ofreció 

la
am ortización.

Vaíor líquido 
de las 

admitidas.

Reales. Cents.

49 El Crédito Moví liarlo........... - .................. 30.580‘50 35 40.703*47'
56 B. Francisco de Paula V argas..................... 40,783*50 89*84 ú 3.248*44
23 D. Jorge Calvo y N avas.. . . . . .  . . . . ---- . . . 9.661*50 39*85 3.850*40

403 D. Francisco Mol Ins.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.467 39*90 2.979*33'
49 D. José María L linas»...... ............................. 27.360 39*90 40.946*64
24 El Banco Hipotecario .................................... 2.254*50 40 900*60
38 Sres. Más, Laffitte y com pañía.................... 40.260 40 4104
2í El Banco Hipotecario.................... 450.466*50. 40 60.0*86-60
21 El m ism o.......... ........................ ................... 478.353 40. 74,344*20
21 El m ism o.__________________________ 259.353*50 4-0 407.741*40
21- E l m ism o .......... ....... . . . . . . ----- ,-----. . . . . . . . : 384.123 40 153.649*20
31 D. Jacinto C arrillo ..................... .. ' . ------------ . 256‘50 41 405*46
•17 Sres. Más, Laffite. y com pañía..................... 256*50 42 407*73
39 Les m ism os....................................... .......... 30.010‘5‘i 42 42.604*41
24 El Banco Hipotecario.. . . .  .ó . . . . . .  . . . . . . 32.889 42 ■13.813'38
77 Sres. W eisweiller y B auer.......... .. . . . . . 4.468*50 '43 502*45
20 ■,-D. José María Gáleo ti. 22.315*50 43*50 9.707*24
88 D. Francisco González, __________________ 47.043 43*74 7.454‘60
89 El m ism o ...................... .. I... ---- ------ 477.069 43*74 77,742*42
90 496.422 43*74 85.94498
94 220.462*50 43*74 96.29907
92 D. José R. Mendoza............ ...................... .... 390.250*50 43*74 170.695*56

NÚM ERO  

de las 

proposiciones.
NOMBRES.

Capital nominar 
que 

representan.

Reales. Cents.

Tipos
£ que se ofreció 

la
amortización.

Valor líquido 
de las 

admitidas.

Reales. Cénts.

86 D. Alejandro C hacón.......................... ............ 2.565 44 4.128*604 D. Tomás’ García Gómez.............. .................. 4588*50 44 2.018-9424 El Banco Hipotecario............................... 8,550 44 3.762
414 D .  Salvador de C an tos. ........................................... 43/138*50 44*48 5.84475 D. José M artínez............................... 40.972*50 44*90 4.926*65

66 D. Manuel F rade»............................................. 499*50 45 89*77
22 D. León Cocoque. . ........................... ................ 456 45 205*20

9 Sres. Cohén y O lavárría. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.387 45 4.051*65
409 D. León P éan t_____ -.................................. ..

Sres, O’Shea y com pañía..............................
12055*50 45 5.424*97

68 46.273*50 45 7.323*07
70 Los' m ismos................................. .. a___ 20.805 45 9.36225
67 Los m ism os.-.. . . . . . . . . . .  ó . .. * „ . . . .  .ñ . . . . . 24.823*50 45 ■■■ 44.470*57
43
69

D. Francisco L izcano...................... ..
Sres. O’Shea y compañía, parte de la pro

posición núm. 69, que en totalidad im 
portaba 70.794 rs., sólo puede ser adm i
tida para completar la cantidad desti

38.475 45 17.343*75

nada á la subasta. ..................... 28.802 45 12.960*90

2.382,845 999.999*70

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación se presentarán 
en la. Contaduría del Exemo. Ayuntamiento desde el dia 11 del presente mes, desde las doce 
de la m añana á las tres de la tarde, con los resguardos de facturas para recoger sus respec
tivas proposiciones, que en el acto podrán hacer efectivas en su im porte líquido á metálico en 
la Tesorería de S. E.

Asimisroo, y desde el dia siguiente al de la publicación de este anuncio, podrán recoger en 
la expresada Tesorería las carpetas de valores entregadas en la Contaduría para tom ar parte 
en Ib subasta todos los interesados cuyas proposiciones no han tenido cabida, presentando los 
resguardos que obran en su poder.

Lo que se anuo cía al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Noviembre de 1878.=*José Dicen tAjr Blanco.  3

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de F íñ an a .
D. Manuel Peral de Cuevas, Alcalde Presidente del A yunta

miento constitucional de la villa de Fiñana.
Hago saber que por orden del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, su fecha £9 de Octubre último, me encuentro, como
Fiscal nombrado al efecto, instruyendo expediente para el 
ingreso en la Orden de Beneficencia de los individuos del pues
to de la Guardia civil de esta villa, sargento segundo Fede
rico Salinas y. Flores.. guardia de primera Manuel Perez Ro
dríguez , y los segundos Francisco Gómez Bueñas, Jerónimo 
Cosgalk Est&layo, Luis González Castro y. José Salinas So
ler, por los relevantes servicios prestados en el incendio ocur
rido en la m adrugada del 30 de Enero próximo pasado en el 
caserío de la propiedad de D. Bernardo Bueso García, de estos 
vecinos.

Lo que por medio del presante se hace público para que 
puedan presentarse en esta Fiscalía, sita en la calle Real, n ú 
mero 31 de las de esta villa, las reclamaciones á  que este ex
pediente dé lugar en pro ó en contra de su exactitud.

Finan a 2 de Noviembre fie 1878.=Marmel Peral de Cue
vas.—Por su mandado, Guillermo Escamez, Secretario.

Alcaldía constitucional de Li nares. 
D. Blas Poveda Gómez, prim er Teniente, y accidentalmente 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que para la subasta de las obras del nuevo ce

menterio, por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se 
han introducido en el pliego de condiciones económicas las 
reformas siguientes:

Rectificación á la condición 13.
Con arreglo á la ley, es oA ioa-Pn üe1 c -n c  lis ta  tener al 

frente oe 1‘ 1 obras un RcmUrOv' -rm  1 x , p do por el 
mismo; o lo ambos r e r r  nsab r s em l }  ̂ o Bínente de 
los accicielites c erradrs ‘'«i'-ú Mvs qim i , ourrir. Del 
noivAramErdo o el referí m f. cu dativo s d ra -Mnocimiento 
al Arquitioto inspector ó B que leg? finen* ■» j mi tituya, con 
quic o so e... ton d era directa m e o m p v a  Ja ] c u  n 0 las obras, 
pudiemU este p f̂ib* su sey 'xc o r) \yi ut , pero por 
cause justificada, el que ^  /oré n  -ilt Jm  recurso.

Adición respecto d las mismas condiciones.
Que - I r e r r ñ '  >j cay será efecto basta < , . uJ» *i «n del

Ayuntaiii eab ' c* nue ip  ̂ m ^ p( de echo, j venirle,
de ejecutar Irc • b 1 m \ ñ iminisñ' >cion ó c tLr ' s \ a  * y más 
ventaja «.frezcd respecto ai Umipo ' n que ' -prometa á 
finalizar M tono ue las obras; con cuyo objet * < d .*1 adicio
nar les aspirantes en el pliego que han de imtfU ñ s  uro- 
posiciones en tal sentido que tengan por conw cu*nte.

Lo que .se iuec público-por medio del presente nara los que 
quieran interesarse en mencionada subasta.

Linares 4 ¡e Noviembre de 1.878 .--.= Blas Pe, veda. =-Por su 
mandado, el Se creó arle, Hipólito de Ancos.

Alcaldía constitucional de Soria.
Siendo una necesidad imperiosa el abastecimiento de aguas 

potables de esta capital, á la cual su m uy ilustre Ayunta- 
m íen1 o se ha ¡a A c , .fi v i ro-xa - i* ^ .ndo cima á. tan im por
tante cjm ó. , v - 1 ndo Var o u  s e ^dios que b o j  posibilidad
de emph a . p ji / j  e* 1 i r j  L 1 ' r i s 1 pié y existir diferentes
manantial*-s at ¿n > m - uy ta  tes de la m ism a, con el
fin de excogitar el que sea más conveniente yr r  to» os conoep- 
t°s en yi-ta de los estudios que puedan serlo y7 <*eo por 
los individuos ó Empresas que * Aseen in¿errs<<<̂  j y pmmm >x 
estos, ha acordado hacer pública ,->u nspirayú n pm* mdio del 
presente anuncio,. señalando de térm ino paix 1 p j/ monto cien 
ele proyectos hasta fin del año de la fecha; a J r *’<• ie> , que el 

au(!'ores,5 eA que .seo, preferirlo obtendrá :n i^dm oniza- 
Jítfi ''rroopoüaiente una vez que havan de llevarse á cabo las 
obras, previos ius■ tramitas; legües. ^

^oria ^8 de Octubre de 1878.=Sduardó de Torres. X—614

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Murcia.

D. José Baldrich y Carnicero, Comandante graduado , Ca
pitán de la tercera compañía del décimo quinto tercio de la 
Guardia civil y Fiscal en comisión.

Ignorándose el paradero de los vecinos de Algezares Luis 
Mestre, natural de Barcelona; Cristóbal V i Ves-Illan, ¿lias Tuso; 
Salvador Vives Ulan, álias Nene ; Facundo Vargas , Gregorio 
| San Nicolás, entendido por Salvador González; Manuel P eña- 
§ fiel Pacheco, José Val ver de Gómez, Francisco Barcelo Rubio, 
s álias Faco Roque; Mariano Barceló Rubio, álias Mariano Blo
que; Francisco Sánchez Perez, álias el Lajarin; Manuel Rúiz 
Rubio, áiias Mochila ; Fulgencio Meseguer Baeza, álias Chin
che; Jerónimo Asensio Parra, Ambrosio Asensío, José Pelegrin 
Martínez, álias Mero; Juan Peíegrin Martinez, álias Moro; José 
Sánchez Olivares, Santiago Ciares Rpiz, Salvador Almansa 
Rebertos, álias Periquete; Francisco Illan López, álias Faco- 
Rito, y Joaquín Illan Ruiz, álias Chimo; sin otros anteceden
tes; á quienes estoy sumariando por el delito de resistencia 
arm ada a la fuerza dei Cuerpo y heridas inferidas á dos guar
dias civiles en la m añana del 28 de. Setiembre últiipp en Jas 
inmediaciones de Algezares;

Y usando de las facultades que S. M. el Rey (QÓD. G.) con
cede a los Oficiales de su Ejército en sus Reales Ordenanzas, 
por el presente cho, llamo y emplazo por tercer edicto á los 
expresados sujetos, señalándoles la casa-cuartel de la  Guardia 
civil de esta ciudad, sita en la  plaza de Santa E u la lia , donde 
deberán presentarse dentro del térm ino de 10 d ia s , á contar 
desue ia publicación ne esm edicto, sin-mas llam arles ni em
plazarles; y de no verificarlo en el plazo marcado se les sen- 
xenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Murcia 2 de Noviembre de 1878.=José Baldrich y Carni- 
cero .=Por mandato del Sr. F isca l, el Escribano Francisco 
Contreras Martínez.

¥akesnel&«
D. Francisco Gigó y Ara jo!, Coronel graduado, Comandan

te de infantería y Fiscal m ilitar de la plaza de Valencia.
.Habiéndose ausentado de esta plaza , donde se hallaba re

sidiendo, el paisano Luis Grafiá y Puehad&s , natural del pue
blo de Cuarte de esta provincia, el cual resulta complicado en 
la sum aria que instruyo por deserción al .soldado Ignacio Sán
chez Churriaga, que entré á servir como sustituto por el quin
to sorteado para Ultramar, Félix Martínez Martínez;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales dei E jército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
Luis Grafiá y Puchadas, señalándole la cárcel de .las Torres 
de berranos de esta capital, donde deberá presentarse dentro 
del término da 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de.no presentarse en el tér
mino señalado será juzgado en rebeldía con arreglo á la ley.

Valencia 1A de Noviembre de 1.878. =  Francisco Gigó y 
A rajo!.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A graailair dle JFjmiiteixm.

D. Estéban Perez y Torres , Juez de prim era instancia de 
esta ciqdad y sp partido, etc.

Por la presente requisitoria bago saber que en este m i Juz
gado y por ante el actuario se sigue causa crim inal de oficio 
contra Marcelino Solís Rodríguez, vecino de H errera, corno 
cómplice del hurto que por dos hombres desconocidos se h i
ciera de una caballería m ular el dia 46 de Agosto último, de 
la propiedad de Antonio Carrion Cano, vecino de la villa de 
Puente Genil, que tenía en la casería del término de la mis
ma llam ada las Morenas; en cuya causa he mandado hacerlo 
público ppr mqdio de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia, así como la de Jaén y G a c e t a , d e  M a 

d r i d , para que se averigüe el paradero la citada caballería 
y captura de los crim inales cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la N ación, y m uy espe
cialmente se recomienda toda la actividad .posible á los de la 
provincia de Jaén, á cuyo punto se dirigían los crim inales 
para verificar la venta de dicha caballería, procedan á la ocu
pación de la misma y desde luego á la detención de aquellos, 
así como de las personas en cuyo poder la encontraren si no 
ofrecieren estas las garantías suficientes.

Dada en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 2 i de Oc
tubre de4878.=Esíébao. Perez y T orres.=P or mandado de S. S., 
Francisco María Urbano y Reyes, Escribano. .

Señas de la caballería.

Un mulo pelo castaño, edad de cuatro años, con ménos de 
la marca, herrado en la cadera izquierda con esta figura: 8 .

Señas délos criminales.
Uno de ellos tendrá la edad de 33 años, alto, delgado, pelo 

negro, moreno, sombrero redondo, con, chaleco, pantalón, faja 
y botillos -negros, chaqueta color ceniza con cuello de te r
ciopelo.

Y el otro llevaba casi toda la cara tapada con un pañuelo, 
y con gafas, azuladas y a Ipargatas, sin poderse determ inar su 
edad y demás circunstancias.

Ag-gaSHasr®

Por el presente y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido , en 
la causa crim inal que de oficio se continúa en este Juzgado y 
por ante mí sobre robo de caballerías contra Pablo González 
Vera, se cita, llam a y emplaza á José de Palm a Martin, de esta 
vecindad, y cuyo paradero se. ignora, para que en el térm ino 
de 40 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este dicho Juzgado p a ra la  
práctica de uno, diligencia acordada en la citada causa; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que le haya 
lugar.

Dado en Aguilar á ‘¿5 de Octubre de 4878.=V„° BF—Pe- 
rez.== Joaquín de Heredia y Crespo,
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A r a c e n a .

D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
crim inal en averiguación del autor ó autores del robo de un 
jumento, pelo castaño, de poca alzada, cerrado, con grietas en 
ni. nacimiento de los cascos, cuyo semoviente desapareció de 
una finca donde pastaba en el térm ino de Cala en los prim e- 
roa dias del mes de Setiembre anterior ; dicho animal se ha
llaba en clase de depósito en poder de D. Domiciano Domín
guez y Domínguez, de aquella vecindad.

En su virtud  exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias á fin 
de conseguir averiguar el paradero de dicho sem oviente, y 
caso de conseguirlo lo rem itan á este Juzgado, así como á la 
persona en cuyo poder se encuentre.

Dado en Ar¿kena á 83 de Octubre de i878.=Jasé R. Zapa
ta,---José Pardo y Cid.

A t ie n z a .
D. José Severo Olmedilla y Librero , Juez de prim era in s

tancia de 3a villa de Átienza y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean con derecho á obtener los bienes de la cape
llanía colativa fam iliar que Doña Ana Hernando, viuda de 
B. Manuel Morán de Mena, vecina de M adrid, fundó en 14 de 
Mayo de 173o por disposición otorgada en dicha ca p ita l, do
tándola de bienes para levantar la carga de dos misas rezadas 
que debían celebrarse cada semana en la iglesia de San Juan 
de Atienza, á fin de que dentro del término de 30 dias , conta
dos desde la publicación de este, se personen en este Juzgado 
con la representación debida á evacuar el traslado que por 
providencia de esta fecha se les confiere de la demanda en ta
blada por el Procurador D. Cándido Gómez, á nombre de Juan 
Hernando, vecino de R io frío , provocando el juicio de adjudi
cación de dichos bienes , y el cual se sigue por ente el E scri
bano que refrenda; advertidos que de no verificarlo les parará 
perjuicio.

Dado en Átienza á 8 de Noviembre de 1878.=José S. Olme- 
di]la.=De orden de S. S., José Giner. —P

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dos su
jetos que diciendo llam arse D. José Escarena y Ahumada y 
Agustín Sandil, se presentaron el dia 88 de Agosto del año 
último en la Adm inistración de Correos de la villa de Za- 
rauz, preguntando si había llegado para el prim ero un certi
ficado del extranjero, cuyo domicilio ^  actual paradero do los 
mismos se ignora, siendo sus señas respectivamente de 30 á 40 
unos de edad, alto, flaco, de purie decunit?, bigote negro 6 cas
taño oscuro; traje  oscuro, gaban y sombrero de copa, y de unos 
34 años de edad, estatura más bien alta, color moreno pálido, 
con bigote; viste tra je  oscuro, gaban y sombrero hongo, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo sobre estafa del referido certificado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Azpeitia á £5 de Octubre de 1878.=Celestino de los 
R íos y Córdoba.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

B a r c e l o n a . — Beltr a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Beltran,
Por el presente se cita y llama á Eduardo Map, de nación 

francesa, y á Juan N., de 49 á SO años de edad, cochero, veci
nos que han sido ambos de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado, sito en lop bajos de la cárcel, á fin 
de recibirles declaración en causa crim inal que instruyo por 
hurto  de un corte de vestido; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 84 de Octubre de 1878.=Joaquín de 
Errazquin.==Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano*

B a r c e lo n a .—Mmm B e d r o .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d is tri

to de San Pedro de esta ciudad de Barcelona.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Matías Andreu 

y  P rats, natu ra l de Ballvó, de edad 36 años, hormero, casado 
y vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente ante este Juzgado, sito en el entre
suelo, núm. 1 de la calle de la Merced, al objeto de notificar
le la sentencia ejecutoria recaída en causa que se le siguió 
sobre tentativa de expendicion de moneda falsa; bajo aperci
bimiento de que en caso contrario le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XII 
exhorto y requiero, y en el mió atentamente le pido y encargo 
á todas las Autoridades, fuerza pública y demás que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Matías Andreu, y en su caso le conduzcan á las cár
celes nacionales de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Dada en [Barcelona á 83 de Octubre de 1878.=Francisco 
Galicia.«=»Por mandado deS , S.f Licenciado Víctor Font.

C á d iz . - S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Fran 

cisca Palomino Oifuentes Chacón y su esposo D. Manuel R a
mírez, Doña Ana Palomino Cifuentes Chacón, viuda de Don 
Joaquín Sánchez; D. Juan ¿Gavala, viudo de Doña Manuela 
Borrego y Chacón, en representación de sus menores hijos; 
Doña Manuela Cif uentes Chacón y su esposo D. Bartolomé 
Jerónimo Morales; Doña Juana Román Chacón y su esposo 
D. Nicolás García; Doña Mencía Rom án Chacón y su esposo 
D. Juan Nicolás de Mures; Doña Sebastiana Cif uentes Chacón 
y su marido D. Juan Fernandez; Doña María Virtudes Cifuen- 
tes Chacón y su esposo D. Diego Sánchez; Doña Manuela R a 
mírez y su esposo D. Sebastian R am os; Doña L aura López y 
su esposo D. Juan Pacheco; Doña Catalina López Fernandez y 
D. Juan Domínguez; Doña Ana López Fernandez y D. Grego
rio Domínguez; Doña Joaquina López Fernandez y D. José 
Moreno; Doña Catalina López Rodríguez y D. Antonio de Buz; 
Doña Laura López Rodríguez y D. Juan Armijo; Doña Laura 
López Fernandez y D. Juan Pérez; Doña Francisca Ramos, 
viuda de D. Cristóbal Galindo ; Doña Ambrosia López y Don 
Juan Amaya; Doña Margarita López y D. Alonso Virues; Doña 
Ménica Ramírez y D. Manuel Pacheco; Doña María Ramírez y 
D. Francisco Ventura; Doña Petronila Moreno y D. José María 
Naveda; Doña Petronila Amar y Chacón y D. Ildefonso Loba- 
ton; Doña María Juana Muñoz y Fuentes y D. Francisco Bor
rego Lobaton; Doña Isabel Amar Chaeon y D. Pedro Sánchez; 
Doña Francisca Gavala y Chacón y D. Miguel de Luna; Doña 
Joaquina López, Doña Leonor López Fernandez y D. Sebastian 
García; Doña Josefa, Doña María Dolores, Doña Laureana, Do
ña Antonia y Doña María del Pilar de Vega y Chacón; D. Se
bastian Martínez Torrecilla, Doña María de la Soledad, y Doña 
Joaquina Ramona Iraurqui y Alvarez; D. Francisco de P. Her
rera como marido de Doña Josefa F arfan ; Doña Ana F arfan , 
Doña María R ita Paredes, IBoña María Josefa Muñoz, Doña 
María Milagros García, Doña María Josefa Paredes y García 
y su marido D. Antonio Domenec; Doña Francisca de P aula 
Paredes y D. José Zaragoza; D. Juan Antonio Paredes, Doña 
Josefa María Muñoz y García y D. Antonio Berna!; Doña E u 
lalia Alvarez L ebrum , viuda de D. Tadeo Croker; Doña Mar
garita Croker y Alvarez; viuda de D. Manuel de Faba; D. A n
tonio Baras Tagle y su m ujer Doña María Candelaria Croquer 
y Alvarez; Doña Catalina Baras y Croquer, D. Enrique Croquer, 
Doña María Isabel Pavía y Alvarez, Doña María del Carmen y 
Doña María del Rosario Croquer y Pavía; Doña Manuela A l
varez y Costa, D. Francisco José Patero y Doña María de Jesús 
Croquer, Doña María Soledad, Deña Enriqueta Camila Patero 
y Croquer, D. José María Chisiguini y Doña María Cayetana P a
tero y Croquer; Doña Josefa Oifuentes Chacón, viuda de D. R a 
fael José de Brenes, D. Pablo José de Brenes y Chacón; Doña 
Josefa y Doña Manuela Carlota de Brenes; Doña Jerónima, 
Doña María del Rosario y D. Diego Chacón de Gatica; D. José 
Garrido y Doña Josefa María García; Doña María A n ton ia , 
Doña Josefa, Doña María de la Soledad, Doña María de los 
Reyes y Doña Elena Martínez Gadeinez; Doña Francisca P alo
mino Oifuentes Chacón, Doña Cayetana Sánchez Palomino 
Chacón y D. José Marin; Doña Francisca Ramos y D. José Ca~ 
macho; Doña Josefa Galindo Chacón y D, José Sánchez; Doña 
Juana Moreno López y D. Pedro Muñoz; Doña Teresa López y 
D. José Gallardo; tíoña Catalina López Chacón y D. Antonio 
Dorca; Doña Andrea Ramírez Chacón y D. Diego Sánchez 
Santos; D. Miguel Oifuentes, Doña Josefa Morales Oifuentes 
Chacón y D. Luis del Castillo Negrete; Doña María Josefa Do
menec y D. José Soler; Doña María Muñoz y D. Miguel Fuco; 
Doña María Rafaela Areilano y D. Juan Mery; Doña María 
Magdalena Enriles y Alcedo, D. Rafael de la Cueva y Velaz- 
quez, D. Manuel y Doña María Gertrúdis de la Cueva y Velaz- 
quez; Doña Juana García y Muñoz, Doña Vicenta y Doña Ma
ría  del Carmen Carretero y García, Doña Josefa Bonmatí, Doña 
Antonia, Doña María^Francisca, Doña María de los Milagros> 
Doña Manuela y Doña María de la Soledad Fuco y Muñoz; 
Doña María del Rosario y Doña María de los Angeles Domenecí 
Doña María délos Milagros Martinez y D. Juan Antonio Paredes; 
Doña Isabel y Doña Ana Paredes; Doña Josefa García, Doña 
Milagros Soler, Doña María del Carmen Muñoz, Doña Ana Otero 
y Farfan; Doña Antonia, Doña Amalia, Doña Ana, D. Juan  y 
Doña Angela Farfan; Doña Mercedes Chacón y D. Juan F er
nandez; Doña Inés Espino y D. Miguel Sánchez; Doña María 
del Carmen Chacón y D. Francisco de Sotomayor; D. José Be- 
nitez, Doña Isabel y Doña Josefa Chacón, .Doña Josefa Sán
chez, viuda de D. Diego Chacón; Doña Mariana y D. José Cha
cón, D. Francisco, D. Antonio, D. Rafael, D. Manuel, Doña 
Mercedes y Doña María del Rosario Chacón, Doña Dolores Mar
tinez, Doña María Muñoz y D. Miguel Rico; Doña Antonia, 
Doña María, Doña Josefa, Doña Manuela y Doña Soledad Rico;* 
D. Javier, D. Enrique y Doña Rosario Croquer; D. José, D. Joa
quín, D. Ricardo, D. Enrique y Doña María del Cármen Chi- 
riguini; D. Ciríaco, D. Antonio, D. Federico, Doña Cecilia y 
Doña Josefa Patero; Doña María de los Dolores González, Doña 
Manuela Muñoz y Rodríguez y D. Francisco Leiva Marin, Doña 
María de los Dolores Muñoz y Cordero, D. Jerónimo Muñoz y 
Durán, Doña Dolores y Doña Joaquina Muñoz y Ortiz, Doña 
Milagros Muñoz y Fabea, Doña Milagros Muñoz y Ruiz, Don 
Antonio Muñoz y Fernandez, Doña Soledad, Doña, Milagros y 
Doña Matilde Muñoz y Parada; Doña María Bernal y Muñoz y 
D. José Diaz y González; Doña Manuela, Doña Encarnación y 
Doña Josefa Muñoz y Ruiz, Doña María del Rosario, Doña Ma
ría, Doña Asunción y Doña Milagros Domenec y Valiente, 
Doña Rosalía Chacón; D. Narciso Mendez García y Doña Ma
ría  de los Milagros Brea; D. Francisco Romero Cancelo, Don 
Andrés Perez Laza, D, José Diaz González, D* Rafael V a

ca Pinto, D. Francisco Diaz f  García, D. Francisco Pu
lido y Muñoz, D. Manuel Oreuo Ibahoz, D. J;.sé Gómez Toro,
L. Juan Pedro Velazquez eraste!u, D. manioii Lizardi y Cases 
y Doña Ana Amar y Morales, D. José y D. Antonio Amar y 
Morales, D. Manuel Amar y Morales y Doña. Mario del Rosario 
Sánchez y Sánchez, D. Manuel Lobaton y Amar y Doña María 
de la Concepción Morales; D. Antonio Sánchez Amar y Doña 
Doña María Dolores Amar y Morales; I). Joaquín Sánchez y 
Amar; D. Fernando Ramírez y Rodríguez y Doña Francisca 
Sánchez y Amar; D. Francisco Morales y Oifuentes y Doña 
María Dolores Sánchez y Amar; D. José Junquera y Galindo, 
viudo de Doña Catalina Sánchez y Amar; Doña Isabel, Don 
José y Doña María Dolores Junquera y Sánchez; Doña María 
da la Luz Morales y Cif uentes; D. Joaquín Moreno Calderón y 
Doña Ana Morales Cif uentes, y D. Fernando Moreno y Amar, 
D. José Lobaiqn y Amar, D. José Román y Moreno y Doña 
Francisca Lobaton y Amar, Doña Joaquina Sánchez y Palo
mino, D. José María Lobaton y Toledano, viudo do Doña An
tonia Sánchez y Palomino; Doña Antonia, Doña Ana, Doña 
María Dolores, Doña Joaquina y D. José Gregorio Lobaton y 
Sánchez; D. Joaquín Sánchez y Sánchez, D. Miguel Moreno y 
Palomino y Doña Joaquina Sánchez y Sánchez; D. Pedro Mo
reno y Palomino, D. Manuel Sánchez y Sánchez, Doña Ana 
Sánchez y Muñoz, viuda de I). Joaquín Sánchez Palomino; 
D. José María y D. Antonio Sánchez y Sánchez; D. Pedro Ce- 
baiios Gómez y Doña Francisca María Palomino y Lago; Don 
Miguel, D. José, D. Manuel, Doña María Dolores, Doña Micae
la, Doña Antonia y D. Francisco Palomino y Lago: D. Pedro 
Muñoz y Marin, Doña Francisca María Moreno y Palomino, 
D. Juan Amar y García y Doña María del Rosario Moreno y 
Palomino; Doña Ana Domínguez y López, D. Antonio Domín
guez y López, Doña Joaquina López y Fernandez, Doña Ale
jandra Josefa de .Mura y Román, D. José Tomás Borrego y 
Miura y Doña María de la Luz Amar y Morales; I). José Gre
gorio Borrego y Muñoz y Doña Joaquina Marin Sánchez; Don 
Gregorio Borrego y Muñoz y Doña Joaquina Sánchez Calde
rón; Doña Crístobalina Cantillo y López y D. Antonio García- 
11 Mateo, D. Bartolomé y D. Antonio Cantillo y López; D. Ma
nuel Barragan Cantillo, D. Francisco, D. Diego y D. Bartolo
mé Moreno Benitez, sus herederos ó causahabientes, para que 
en el término de seis dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito por medio de Procurador con 
poder bastante á evacuar cierto traslado que les está conferido 
en autos sobre desvinculacion del patronato fundado por Doña 
Margarita Nuñez Chacón; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo las providencias que se dictaren les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 7 de Agosto de i878 .=Enrique Ruiz Orespo.=Ale
jandro de Gorrity. —P

C a la t a y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de üaiatayud 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Martinez Sancho, vecino de J arque, de 26 a ños, buen mozo; 
viste pantalón de verano un poco oscuro, chaleco de id., cha
queta y gorro de paño, éste con visera, y tiene una nubeciía 
en el ojo derecho, que se fugó el 83 del actual del citado Ja r-  
que, para que en el término de 4o dias, á contar desde su inser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa crim inal sobre homicidio de su convecino 
Pablo Jiménez; apercibiéndole con quede no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la prisión del ci
tado Martinez y remisión á este Juzgado con las debidas se
guridades.

Dada en Calatayud á 88 de Octubre de 4b78.=Eduardo 
Torres.=De su orden, Roque Romeo.

C a r b a l l o .
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido de Carbalío.
Por el presente se llam a á todas las personas que se crean 

con derecho á la herencia de María Balsa, vecina que viviendo 
fué de San Mamed de Seabia, Ayuntamiento de Corvitanco, 
en este partido, que falleció abintestato en el año pasado 
de 4838, para que queriendo hacer gestiones lo verifiquen en 
este Juzgado dentro del término de 80 dias, que principiarán 
á correr desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; y de no hacerlo les parará perjuicio; pues así lo he 
acordado por providencia de 83 del actual en los autos abin- 
tesTato formados por muerte de la sobredicha.

OarbaÜo 84 de Octubre de 4878.=M anueI Diaz P o rrú a .=  
De su orden, Gregorio Pracerlo. —P

C e r v e r a  d e  B io  A l h a m a .
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Emeterio Alva

rez, de estado casado y vecino de Igea, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de Jâ  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á rendir de- 
claraeion en causa criminal de oficio que me hallo instruyen
do contra Patricio Muñoz, del mismo domicilio, sobre lesiones 
inferidas á Tomás Martinez, de la propia vecindad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que es consiguiente, pues así lo tengo man
dado por auto de este dia en la precitada causa.

Dado en Cervera de Rio Álhama á £4 de Octubre de 1878.== 
Ricardo J. Ortiz.=*Por mandado de S. S., Juan Guinaldo.
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C u e n c a .

í). Martín Águirré, Juez de primera ^ te m ó la  ele Sata ciu-* 
dad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, Parpo y emplazo á to 
dos los que se crean cón derecho á lieredap los bienes que cor
respondan á Doña María Agustina Cerdarq y González de Santa 
Cruz, esposa que fue de D. Ambrosio Xam z, natural y vecina 
de esta capital, donde falleció el dia L de Setiembre ae 18 ¿5 
sin haber formalizado disposición testamentaria, para que de
bidamente representados acudan á 'deducirlo ante este Juzgado 
dentro del término de 80 dias, contados desde su inserción en 
la G-aceta d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que 
hasta hoy se han presentado como tales herederos sus sobri
nas carnales, parientes dentro del tercer grado, Doña Dolores, 
D. Tomás y Doña Purificación Cerdan y Ballesteros; Doña So
fía, Doña Gármen, D. Alfredo y Doña Ofelia Cerdo,n y Ser
rano; ü. Emilio y D. Doroteo Cerdan y Montero, y Doña Fe
lipa, Doña Segunda y Doña Felipa-Cerdan y Checa»

Dado en Cuenca á 8 de Noviembre de 187«S.=Martin Aguir- 
re .= P or maridado de S. S., Meliton J. Bautista Cano. X — 015

D a i m i e l .
D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em 

plaza á Isidoro Juárez, alias Castrólas, y á Benito Solís, álias 
Farruco, vecinos de Villarrubia de los Ojos, para que en el ter
m ino de 15 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de este en la G aceta  d e  Madrid, se presenten en este Juzgado 
á responder á los .cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo sobre robo; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S, M, el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, y demás agentes de la policía judicial, y de la mia Ies 
pido y encargo practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en basca de los referidos sujetos para su presentación en 
este Juzgado; pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Daclo en Daimiel á 81 de Octubre de 1878. =  Ernesto A y- 
llon .= P or su mandado, Mariano PinilJa y Morales.

Señas de los sumariados.
Uno descolorido, ojos azules, pelo rubio y alto, y otro m o

reno, grueso, ojos hundidos; llevan pantalón de pana y blusas 
los dos, como de 88 á 80 años.

Denia.
D. Vicente Aster y Segura, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Denia.
Por la presente se cita , llama y emplaza á-Francisco V i

cente Arlsndig y Palacios, natural de Benisa, vecino de De
nia, casado, sastre, de 3o años de edad, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia, se 
presente en la cárcel de esta ciudad con objeto de sufrir la 
condena que se le ha impuesto en causa seguida contra el m is
mo por el delito de atentado á un agente de la Autoridad.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Indi
cado sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca á la 
cárcel ^  rt"ta ciudad donde quedará a mi disposición.

Dad l i Denia á 85 de Octubre de 4878.=Vicente A stor .=  
Por orlen  de S. S., Luis Boseh.

Estepa.
D. Manuel Liaría Rodríguez Jiménez, Juez de primera 

ínrtanu" i ib esb partido.
Por Ja presente se llama á los que se crean con derecho á 

un ce 1 lid I i iL b AUtx y una id jpicñ:» p> rcion de ceporros ocu
parlor 'j JA ría Siilicrnd Pvoz que mvgura haberlo encontrado 
todo en rJ mía yo qur Unja del M orabjo y atraviesa por el ca
mino ib P ija ib e rlr térir mu, p in  que dentro del de 15 dias, 
á fu iibr ilix h  la piiLliraníoii de lapiescntc se personen á 
t jr r c íh t lu ; be ¡o npri ctblrrncrih que cu otro caoi les parará el 
¡irji jnun qu 1 M pa lugar.

F ihrui "I de í i. f iA n  «¡|p jfA A = 4h iiu rl M, Bu V ’ gucz.— Por 
mnisilAníni ¡le n  A Jo é M iru P u aloGijon

11 ,Si -,i ¡ imifín Gni c ín l u non , Jucz du prinn ra ii¿stancía 
de lh a illa sb Gj ¡ ni v f i11 jciJ i eiM«,

Por i I invente so r-il i, JUium y cmplri a a D. IAmf¿« do Miu 
nía y ib un ujli z, vecino qui íua de Lugre/ana, ru d  con cejo oe
fJíiricíin, y v urente rn UlLrainai ¡nva que al termino de 40 
d í a , íTuiaiJu1 disirlip que la. inserción de este edicto tonga lu 
g a 1 ru la ¡U n a  a de W\dívu crrnprrezea representado en for
ma it ero i fe itüir u la demarirtu que contra él y otros pronuso  
D. Josa Gim j yo y  Palacio  y  consortes sobre pago de 8.099 pese
tas; ron nprri l in im en to  que de no hacerlo le pavera el perjui
cio r¡ qnr lu jo  Japir.

LrAri cu fbp n ri 8 rio ITuvicmbre de iSLU ^^gísm uriílo 
Gfirc/a Lrijioruj. —pn^rn iinjifLiln, Licenciado Jí¡ nucí o Sánchez.

X —61.0
H a r o .

,D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa cte Haro y su part¡do.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Lorenzo Chur- 
riz y Alonso, conocido por Churriz, de 3Í años de edad, solté- 
ro, tejeaor y domiciliado en esta villa, cuyo paradero se igno
ra, p&rá Que en ei termino de 10 di as comparezca en este Juz
gado con p.j. fin de practicar una diligencia, de careo en causa

por disparos de arma de fuego; apercibido que de no verificarlo 
le parará ci perjuicio que haya lugar.

Daclo en. Raro á 88 de Octubre de 187 8 .= Juan María Mar- 
t in ez.= P or mandado de S. S., Eloy Martínez.

I b i z a .
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Ibiza y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Planeáis y Ferrer, apodado Jaeobe, hijo de Jaime y de Isabel, 
de '18 años de edad, natural de Palma, y vecino de esta ciudad, 
soltero, marinero; el cual es de estatura regular, delgado, co 
lor sano, pelo castaño y ojos azules, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 d ia s, contados desde la 
publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala-audiencia de 
esto Juzgado á responder a los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo y otro se sigue sobre ten
tativa de robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen el paradero de dicho 
Rafael Pi a nolis y Ferrer, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Ibíza á do de Octubre de 4878.=E n- 
ríque del Todo.. =  Por mandado de S, S., Vicente Gotarre- 
dona y Juan.

Jerez de la Frontera.-San Miguel
B, José Mmu'a Fe jaco y ÚIvíucz de la Ti'vera, Juez de pri

mera ínsíanchi cid distrito de San Miguel de esta ciudad.
En v lriu i bd  presente cito, llamo y emplazo A Diego Váz

quez Orel la: de es Le a anulad, y ountru d  cual he diemdo
auto de prisión si no pn A n  la m a  pi ramal pnr cantidad 
de 500 pesetas, pai a qu v tu el i e r n  j ? i i ik 15 d i a s, eo n l a ¡ios 
desde la, inserción del p a s a  Al ■'u 1 i b i muí un Puüiiiui), lcom
parezca en este Jinga?o U t  pi i:a\T ec elini ¿ dili^au iu dc- 
cretacbi en lo causa que se le sir1uc mtc R uifiUAaito por ha
ber abofetea Jo á mi sereno* baje apeie’bimíeiibo do que pasado 
dicho término sin verificarlo se acordará i a providencia que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encardo á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la  busca y ca p 
tura de Diego Vázquez Orellana, y su remisión á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 18 de Octubre de 1878.=Josó María 
F ojaco .= P or el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

-D. José María Fojaco y Alvarez de la R ivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y  emplazo á María 
Velazquez, de este dom icilio, contra la que se sigue causa en
este Juzgado por el delito de estafa, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado ó en la  cárcel 
de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las Am oridades, Jefes de la Guardia civil y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la María 
Velazquez, remitiéndola á mi disposición caso de ser habida:

Jerez de la Frontera 80 de Octubre de 1878.== José María 
F ojaco.=A nton io  Jiménez.

L a l i n .
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instrncia del par

tido de Lalin.
Por la presente cita á Benito Gómez García, vecino de Ma- 

ceira, ausente en ignorado paradero, de 89 años de edad, esta
tura regular, pelo ojos y barba castaños, nariz regular, cara 
redonda, color buen j; w  ti truje de paño pardo monte, som 
brero negro y zarcos, pruna ¡pie drmtro del término de 10 dias, 
contados desdo la ín arejon  de Ja presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta de Madrid, se presente á disposición 
de este Juzgado a? efecto de extinguir la responsabilidad per
sonal silbadíaüa de que es responsable por virtud, de causa 
que se le siguió por liurto.

Al im ano lín cp o  cxnorto á todas las Autoridades é indi
viduo^ ib  ir i cu judicial procedan á su captura y conduc
ción „ es re Ju/gad , ñ fuere habido.

Dad i en T R ío  á J ñ de Octubre de 1878.==Luis Gómez Sea- 
ra ~ D e  orden do 6. 3., Licenciado José Gil Mein.Leon

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido.

Por J,i prez-ule requisitoria se cita y llama á Auge! Ver- 
gara, m sñbnt - que fué en esta ciudad, para que dentro del 
término dv 30 días, á contar desde la inserción de aquella en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d rid , se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos que lo re
sultan en Ja causa que se le sigue por suponerle autor del de
lito de hurto de seis cueros.

AI propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces m uni
cipales, Guardia civil y demás funcionarios de la policía ju d i
cial procedan con actividad y celo á la busca y captura de d i
cho sujeto, cuyes señas se anotarán al final; remitiéndole caso 
de ser habido a disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada cu León á 84 de Octubre de 1878,=José L lan o.= P or 
mandado de S. Martin Lorenzama.

Señas del sujeto.
Estatura poco más de cinco piés, color bueno, barba poca, 

como de 48 años de edad, pelo negro, con una, pinta negra á 
la punta de la nariz, cara algo larga ; vestía pantalón de paño 
pardomonte, sombrero negro y borceguíes de becerro id.

L i n a r e s .
D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal, interino de, 

primera instancia de esta ciudad.
Hago saber á las Autoridades y demás funcionarios á quie

nes corresponda el cumplimiento de la presente, que por este 
Juzgado se ha seguido causa contra Cristóbal Ruiz Villarraso, 
natural de Jaén, panadero, de estado viudo, de edad de 45 años, 
en la cual ha sido condénalo á cierta pena; y no siendo ha
bido expido la presente para su busca y captura, poniéndolo 
en la cárcel á mi disposición.

Dado en Linares á 87 de Octubre de 4878.==Manuel M oli- 
n a .= P or su mandado, Antonio Munar.

M a d r i d . - C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

Rodrigo de Villaníayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se saca á pública subasta una casa-parador, sita 
en término municipal do Carabanehel A lto, en la afluencia de 
los caminos de Villaviciosa de Odón y  monte de Boadilla, se
ñalada con el núm. 44, que linda al Sur con camino de V illa - 
viciosa; al Este con camino del monte de Boadilla; al Norte 
con propiedad rústica de ignorado dueño, y  al Oeste con otra 
propiedad rústica de ignorado dueño; tiene una superficie 
plana de 768 metros cuadrados 70 decímetros, equivalentes 
á 9.883 piés cuadrados y 84 céntimos de otro, y  se halla ta
sada en 87.5G0 pesetas. Para el remate de la relacionada finca 
se ha señalado el dia 4 de Diciembre próxim o, y hora de las 
dos de su tarde, en la audiencia del expresado Juzgado; con 
la advertencia de que para tomar parte en él es necesario de
positar 8.000 pesetas en la mesa del Juzgado en el acto de te
ner efecto; quedando las del mejor postor á las resultas del 
repetido remate, y que al terminarse se devolverán las suyas á 
los demás Imitadores.

Madrid 4 de Noviembre de 4878.=E1 actuario, José María 
Mi 11er. X —60S

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada por el actuario D. José 
María Miller, se sacan á pública subasta el solar núm. 1 de la 
manzana de casas proyectada en esta Corte entre las calles 
de la Lealtad, Alarcon, Felipe IV, Salón del Prado y  Campo de 
la Lealtad, que linda por el Este con la calle de Alarcon; por 
el Norte con la calle de la Lealtad; al Oeste solar núm. 8, pro-
ja in_jlc  P- JXlx!ia3£o -GUI.y  Á.Ibstooies y  pon* oí Gui ouii ol lie Er. JuarP
Madrazo; mide una extensión superficial de 368 metros cua
drados, 905 milésimas de otro, equivalentes á 4.074 piés cu a 
drados y 34 centímetros de otro, y  se halla tasado en 70.140 
pesetas.

Y  otro solar en la misma manzana señalado con el núm e
ro 8, que linda al Este con otro núm. 4, propio de D. Alvaro 
Gil y Albacete; al Norte con la calle de la Lealtad; al Oeste con 
Campo de la Lealtad, y al Sur con solares de Doña Carlota Ma
drazo y de D. Juan Madrazo; mide una extensión superficia 
de 381 metros cuadrados y 73 centímetros, equivalentes á 4.908 
piés cuadrados y 35 centímetros de otro, y se halla tasado en 
1a. cantidad de 73.680 pesetas.

Para su remate, que tendrá efecto en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, se ha señalado el dia 4 
de Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde; siendo 
condición precisa que para hacer postura á cada uno de dichos 
solares se han de depositar previamente en la mesa del Juz
gado 4.500 pesetas, que al terminarse el acto serán devueltas á 
los lieitadores, á excepción de las que resulten ser del mejor 
postor, que quedarán sujetas á las resultas de aquel.

Madrid 5 de Noviembre de 4878.=E1 actuario, José María 
Miller. X — 644

M a d r i d . - H o s p i t a l .

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del d is
trito del Hospital de esta Corte.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
de este Juzgado y por la Escribanía del actuario se sacan á pú
blica subasta por término de 80 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a , las fincas siguientes: .

Una pieza de tierra en término de Jaén, al sitio que llaman 
las Viñas Nuevas, de cabida de 49 fanegas y siete celemines, 
con pozo de agua potable, 53 horas de agua en cada semana 
de las del matadero, sobrante de las riberas y aguas comunes 
de la ciudad y una alberca semanal; tasada en 88.900 pe
setas.

Otra pieza de tierra nombrada la Zahúrda y Calera, en di
cho término y sitio, tiene una era empedrada; la mayor parte 
de esta pieza puesta de estacas en número de 445, de unos 40 
años, la atraviesa la vereda de los Mañeros, y  tiene de cabida 
44 fanegas, tres celemines y dos cuartillos; tasada en 3.785 
pesetas.

Otra pieza de tierra al expresado sitio y término, conocida 
con el nombre de San Juan de Dios y el Tomillar, de labor de 
secano, la cruza de Oeste á Este una vereda, tiene 45 fanegas; 
tasada en 4.485 pesetas.

Una casa de habitación marcada con el núm. 7 rural, un 
m olino aceitero con un cuerpo de edificio para cochera y  za
húrda que forman un solo grupo y  con gallinero completa
mente independiente; todo ocupa una área de 543 metros cua -
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drados y  siete centímetros; la casa íñ.ae bodega y antebodega, 
la  primera un aclarador y  siete tinajas empotradas en el su e
lo, su cabida próximamente 546 arrobas, y dos tinajas sin  em 
potrar, entre las dos 80 arrobas, pozuelo y  contrapozuelo; la 
casa se compone de piso principal y segundo, éste destinado á 
pajar, granero y  palomar con desvan.

El m olino aceitero tiene un gran patio con atroje para la 
aceituna, depósito para agua, aparato triturador, caldera, po
zuelo inmediato, cuarto para los molineros y  10 vigas m edia
nas; tasados todos los edificios y m olino en 17.000 pesetas.

De otros pormenores inform ará el actuario, que tendrá de 
manifiesto los antecedentes en su Escribanía, desde este dia, 
calle de Hortaleza, núm. 6o, cuarto segundo, hasta el 9 de D i
ciembre próximo, en que tendrá lugar el remate, á la una de 
jsu tarde, en este Juzgado y  el d éla  ciudad de Jaén, como doble 
y  simultáneo; siendo condición indispensable para tomar parte 
en la subasta el depósito previo del 10 por 100 ó sean 5.075 
pesetas, y  que no se admitirá postura que no cubra al m énos  
las dos terceras partes de la tasación. A todos ménos al mejor 
postor será devuelto el depósito.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de Í878 .= R afa el Solís  
L iébana.=Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. X —616

Madrid.-Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
saca á pública subasta una casa de recreo, que consta de plan
ta baja y  principal, con su jardín, pozo, noria, corral, cuadra, 
cochera y  un cuarto para el jardinero; cercada toda la pose
sión con pared de ladrillo y  puerta de entrada de hierro, s i
tuada en el barrio de la Concepción, extramuros de esta Cor
te, carretera de Aragón, térm ino de Canillas, distrito judicia l 
y  m unicipal de Alcalá de Henares, calle de la Orden de Car
los III, la cual comprende una superficie de 931 metros cua
drados y  97 decímetros, tasada en 87.500 pesetas después de 
rebajar cargas. Para su remate se ha señalado el dia 8 de Di
ciembre del corriente año, á las doce de su mañana, en los 
estrados de este Tribunal; advirtiendo que no se admitirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y  para tomar parte en la subasta habrán los licita dores de 
depositar préviam ente en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 1.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos á ha
cer posturas.

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 4878.=V .° B .° = V i-  
cente y C orso.=El Escribano, Antonio Cidad. X —618

P a d r o n .
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia en 

la villa  de Padrón y  su partido.
Por el presente edicto cito y emplazo á D. Diego Luis A be- 

lleira, vecino de San Julián de Requeijo, en el partido de Cal
das, ausente actualm ente en ignorado paradero, para que den
tro del térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción y  
fijación del últim o edicto, comparezca en este Juzgado por la  
Escribanía del que refrenda, á m edio de Procurador y Aboga
do con poder bastante, á contestar la demanda que contra él 
y  Ministerio fiscal propuso el Procurador D. Inocencio Quinte- 
la, á nombre de D, Manuel, D. Julio, D. Camilo, D. Francisco y  
Doña Manuela Alvarez Mijares Solar, vecinos de la ciudad de 
Montevideo, sobre tercería de dominio por virtud de pago de 
costas de causa criminal; advertido que trascurrido dicho tér
mino sin  verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 44 de Octubre de 1878.*=Joaquin Astray  
C aneda.=A ntonio Vilar, Escribano. X —607

P a le n c ia .
D. Jerónimo Abad Nogales, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Palencia.
Doy fé que en providencia dictada por el Sr. D. Miguel F er

nandez de Castro, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Palencia y  su partido, se cita, llam a y  emplaza á los padres 
del difunto Antonio Picos Rodríguez, Diego y  Josefa, vecinos 
que se dice ser de Tordiz ó Toriz, y si estos hubiesen fallecido  
á los parientes más próximos, para que comparezcan en este 
Juzgado con el objeto de ofrecerles el procedimiento en la  
causa crim inal que se instruye por la  m uerte del Antonio, 
como asim ism o se les requiera para que se presenten á perci
bir la cantidad de 8.843 rs. 78 cénts., los papeles, entre otros 
un abonaré de 878 pesos 6 centavos, y  las ropas que aparecen  
inventariadas.

A la vez se interesa á todos los Sres. Jueces de igual clase 
y  demás funcionarios que constituyen la policía judicia l á fin 
de ver si logran averiguar el paradero de los padres ó parien
tes del Antonio, á los efectos indicados; advirtiéndoles vengan  
con los debidos justificantes.

Dada en Palencia á 5 de Noviembre de 4878.—V.# B.*=E1  
Juez de primera instancia, Miguel Fernandez de C astro.=Por  
mandado de S. S., Jerónim o Abad. —P

Tam arite de Litera.

D. Pedro Blecua é Isarre, Juez m unicipal, ejerciente el de 
primera instancia de la villa de Tamarite de Litera y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Fran
cisco Cases Paul para que dentro del térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid , se presente en este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en causa seguida contra el m ism o y  otros 
por tentativa de robo en casa de D. Zacarías Raso, del pueblo  
de San Estéban.

Y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial 
procedan por cuantos me dios estén á su alcance á su busca y

captura, y  conduccioh con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido.

Dada en Tamarite á 49 de Octubre de 4878.=Pedro B le-  
cua .= P or su mandado, Baltasar M. Ibañez.

Las señas del procesado son: estatura un metro 50 centí
m etros, ojos garzos, barbilampiño, color bueno; viste chaque
ta y pantalón de pana, camisa de color á tiras blancas y azu
les , alpargatas á estilo del país, pañuelo de seda de color en
carnado á la cabeza, y de 31 años de edad.

To le d o .
E l Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia de esta capital.

Por el presente edicto se llam a á José Mesa González y  
D. José Cantó y Gumiel, confinados que han sido en el presi
dio de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezcan ante este Juzgado 
á prestar una declaración en causa criminal, ó manifiesten su 
actual residencia.

Dado en Toledo á 88 de Octubre de !878.=L icenciado Ma
tías R ico .= P o r su mandado, Román Spínola.

T or r e c illa  d e  C a m e r o s .

D. Facundo  López y López, Juez de prim era  instancia  de 
esta villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R u
perto Estefanía, soltero, residente en Lumbreras, cuyas de
más circunstancias se ignoran, el cual el dia 14 del actual se 
ocultó en el monte de Piqueras al ser perseguido por la Guar
dia civ il por consecuencia de haber causado lesiones con ar
ma blanca en el m ismo dia al Regidor del Ayuntam iento de 
expresado pueblo de Lumbreras, D. Francisco Saenz Martínez, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde que aparez
ca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c eta  de  Mad rid , se presente en este Juzgado á  prestar de 
claración indagatoria en la causa que por el hecho indicado 
me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan por medio de sus agentes de policía á la busca y captura 
de referido sujeto, el que pondrán á mi disposición.

Dada en Torrecilla de Cameros á 88 de Octubre de 4878.— 
Facundo L opez.=P or su mandado, Vicente S. Ibañez.

V a le n c ia .-S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia del distri

to de Serranos de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio V illa -  

nueva y  Carpintero, casado, de 88 años, del comercio do Bar
celona, de ignorado paradero, para que en el plazo de 10 dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a ceta  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración in -  
dagatonaThñTIá^ausáLqúñrcóhtra el mismo me hallo in stru 
yendo sobre amenazas al preso Rafael S erra ; pues así lo 
tengo acordado en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 88 de Octubre de 4878.=V icente de 
Piniés.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional, 

de España, y en su nombre D. José María Castelló Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requiero á los Jueces de primera instancia  
de la Nación y  policía judicial de la misma, para que se pro
ceda á la  busca y detención de D. Ricardo Delgado Morales, con 
residencia en la ciudad de Alm ería en la calle del Matadero 
de la m ism a, y  que hoy debe hallarse accidentalmente en la 
ciudad de Granada, siendo de estatura alta, pelo castaño, cara 
delgada, de estado viudo, mayor de 30 años; y  verificada la 
detención lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad dentro 
del término de 10 dias, acon tar desde la publicación d é la  
presente en la G a ceta  d e  Ma d rid ; pues así lo he acordado en  ̂
la causa que contra el mismo se sigue sobre estafas com eti
das en el ejercicio del cargo de cobrador de contribuciones de 
la villa de Turre.

Dada en Vera á 83 de Octubre de 4878.=José María Caste- 
lló .= P o r  su mandado, Luis Valls Carrillo.

Verin.
D. Ram ón Vidal y Olivares, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma

nuel García Castro, natural y vecino de Carrajo, distrito m u
nicipal de L a za , en este partido, cuyas señas se insertan á 
continuación , para que dentro del término de 80 dias, á con
tar desde el dia en que tenga efecto la inserción de esta re
quisitoria en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel pública de este partido para 
sufrir la condena im puesta en causa que se le siguió por ca
lum nia , y ser notificado de la sentencia firme que recayó; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como 
m ilitares, é individuos de la policía judicial procedan á su 
captura y  conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Verin á 16 de Octubre de 4878.=R,am on Vidal y 
01ivares.=D e orden de S. S ., Gregorio Barrera.

Señas personales del Manuel García.
Edad 56 años, estatura regular, pelo castaño claro, ojos 

garzos, nariz afilada, color pálido, barba roja afeitada; viste  
pantalón de paño negro y otras veces de estopa, chaqueta unas

veces de paño negro y .otras castaño, chaleco, íáfflh iR  de pañ„c> 
del mismo color negro; ctuza botas, sombrero hongo de R ñ°  

| negro y  ala bastante larga.
Vigo.

D. Luis de Irumbere y Varéis, Abogado y Juez municipal 
de este térm ino, funcionando de primera instancia acciden
talmente en el partido por ascenso del propietario.

Plago saber que en este Juzgado por la Escribanía del que 
autoriza se instruye causa contra Lorenzo Relin, sin segundo 
apellido, natural de San Andrés de Gsdeira y vecino de San  
Pedro de Matamá; sobre hurto de habichuelas a María Alonso, 
en cuyo procedimiento se acordó recibir por ahora, con jura
mento, declaración á Norberto Leirós, vecino de dicha parro
quia de M atamá, y resultando haberse él m ism o ausentado  
sin saber de su paradero, desde luego se le llama; por medio 
del presente al Norberto Leirós, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia; de este Juzgado, sita en el piso 
segundo de la Gasa Consistorial, á rendir la declaración in 
dicada; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 84 de Octubre de 4878.=L uis Irum bere.=  
De su orden, Leopoldo Alvarez Bugallal.

V il le n a .
D. Juan Fernandez Palencia, Regente del Juzgado de pri

mera instancia del partido de Villena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres de unos 85 á 30 años de edad, de estatura baja, el 
uno con bigote, llevando sombreros hongos, pantalón oscuro 
alpargatas de cara estrecha con cintas, mantas de lana á cua
dros, armados de retacos ó escopetas de pistón y puñales, que 
siendo como las siete de la noche del dia 48 del presente mes, 
secuestraron á Juan Sanjuan Parceló y  dos dependientes su 
yos, vecinos de Benejama, en término de esta villa, en el tra
yecto que media desde dicha población á la casa denominada 
de Torrelló, conduciéndolos hasta los olivos conocidos por los 
de Cloquell en la partida de Benasaura de dicho término, por 
cuyo rescate les entregaron 8.000 rs. poco más ó ménos, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
al objeto de ser inquiridos en la causa que instruyo por el re
ferido hecho; y bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haberlo realizado, les pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el R ey  
(Q. D. G.), y en el mió les pido á todas las Autoridades de la  
Nación, tanto civiles como militares, y agentes de policía ju 
dicial, practiquen las más eficaces diligencias á fin de conse
guir la detención de repetidos dos crim inales; y lograda, 
los remitan con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

Dada en Villena á 86 de Octubre de 4878.=Juan Fernan
dez Palencia.*=De orden de S. S., Joaquin Candel Perez.

JUZGADOS MUNICIPALES.
B ujalan ce.

D. José de Castro y Coca, Juez municipal suplente de esta 
ciudad de Bujalance, en ejercicio por indisposición del señor 
propietario.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que en la 
tarde del 85 de Julio del corriente año causaran á Blas y F é
lix  Ramos Gañan, vecinos de esta población, las lesiones que 
han padecido estando en el pozo nuevo de este ruedo, para 
que dentro del término de 80 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan en la audiencia de este Juz
gado á celebrar el correspondiente juicio de faltas á que ha 
quedado reducido el hecho; advertidos de que si no comparecen 
serán considerados como rebeldes.

Bujalance 44 de Setiembre de 4878.=José de Castro y  
C oca.=N icolás de Castro, Escribano.

Madrid.—Bíienavista.
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal del distrito de 

Buenavista de esta Corte.
Por la presente se llam a á Manuel Figueras Leal, de oficio 

cochero, conductor que ha sido del ómnibus num. 35, de la 
propiedad de Julián Martínez, que ha vivido en la calle del 
Carnero, núm. 47, cochera, y  cuyo paradero en Ja actualidad 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito en la  
Costanilla de la Veterinaria, núm. 5, dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserc ion de la presente requisitoria 
en los periódicos oficiales, con el objeto de notificarle la sen
tencia que contra el mismo se ha dictado en el juicio de faltas  
que se ha celebrado en este Juzgado por atropello del coche de 
plaza núm. 430, de la propiedad de D. José Pelaez.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res de la Nación y agentes de policía judicial se sirvan expe
dir las órdenes conducentes á la busca, captura y  remisión á 
este Juzgado del Manuel Figueras Leal, ocupándole los efectos, 
dinero y valores que se le encontraren; pues así lo tengo man
dado en providencia de esta fecha. #

Dada en Madrid á 83 de Octubre de 1878.=Lui« Bahía de 
U rrutia.=Francisco Valles Montenegro.

NOTICIAS OFICIALES.

Junta de gobierno de la Acequia Real del Júcar.
Desde el dia 11 hasta el 19 de los corrientes quedarán expuestos al público en la villa  de Silla, Plaza Mayor, núm . 8, 

casa  del P re s id e n te  de aquel Jurado ele riego, D, José Zaragoza,
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log catastros rectificados correspondientes á las tierras que en 
dicho término municipal riegan con aguas de esta acequia.  ̂

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios á quie
nes interese para que puedan acudir á enterarse de dichos tra
bajos y exponer dentro del indicado plazo las reclamaciones 
que estimen oportunas. # '

Valencia 6 de Noviembre de 1878,=E1 Presidente, Fran
cisco Andreu. X—609

L o s  D o s  M u n d o s  \ ‘ifiA
‘ ' V ' S O C I E D A D  ESPECIAL MINERA. '

^'Por acuerdolle la "junta-generafse^quieré'pof medio del 
presente anuncio á los socios D. Pedro Quiroga y D. José Ma
ría Zamora, ó á quienes sus derechos representen, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde hoy, se presenten en 
la Tesorería de la Sociedad á percibir los dividendos que les 
han correspondido; advirtiéndoles que de no hacerlo sufrirán 
los perj uicios que su morosidad ocasione.

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 Presidente, José Ma
ría de Roda. X—617

Ayuntamiento constitucional de M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 Y f 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘35 el küógrámo? 
Idem de carnero, á 0‘55 pesetas la libra, y á i M 2 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de i 4‘50 a 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ‘60 

la libra, y de i 06 á 129 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9*50 á 21 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 18‘75 pesetas la arroba; á 0*90 la libra y á 

1 ‘93 el kilógramo.
Idem en canal, de 18 á 4 8*75 la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4 *25 la libra, y  de 2*41 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0 70 el kilógramo.
■ w. - Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
6*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 29 la libra, 
y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón,-de 11 á 15‘50 pesetas la arroba; de 0*50 a 0*60 la libra, y  

de 1*06 á 1*29 el kilógramo.
Patatas, de 4‘50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, y  

de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  

de 13*50 á 14*. 0 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 13*53 pesetas la fanega, y á 24*48 el hectó- 

Htro.
Cebada, precio medio, á 8*14 pesetas la fanega, y  á 14*73 el hectó-

HtrO. i, ;   . . ' • rr ,

Nota, Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 171.^Carnea
ros, 622.—Terneras, 30.—Cabritos, 8.-^Cerdos, 280.—Total, 1.111.

g7 Su peso en libras . .  142.405—Idem en kilógramos^TT^éidllT”

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N .!/^ . CéfttS,

T o l e d o 5.563*68 Fábricas de cervezas:
Segovia ,< *.«• * 1.365*42 segunda quincena.. »
N o r t e •• • 5.12983 | Pozos de hielo inter-
Bilbao , ,  - , , . , o o *. - 1.418*79 j venidos ....................  *
Aragón, , o, , .  „ t * 0 , 1.733*90 Fábrica de gas, cok y
Valencia ■. — 3.966*48 residuos.. P 0 »
M e d i o d í a „, ,  „ 16.321 M a t a d e r o s . 19.127*50
C o r r e o s , P, „ * « *»,  1.781 ‘82

Total. .  57.408*42

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid € de Noviembre de 4 878.=P. A. del Alcalde, el primer Te

niente, José Teresa García.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 8 de N oviem bre de 1878, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

jo n d o s  p ú b l ic o s .
Dia 7, Dia 8.

Renta perpetua al & por 1 00 ........................ 15*30 15*35-22 4x2-25-30
no publicado. 15*82 15*27 1j2

á plazo . 15*42 15*36 fin cor.; 15-50

no publicado. 15*40
fin próx. 

15*32 1j2 fin cor*

ídem id. exterior. ................................. . 15*75
15*40 fin próx. 

»
Deuda amortizable c<^i&terégdel$ por

íeOifttorior.............. 33*90 32*82 1x2-80
ídem id. id.* -exterior.. ............................ » 34*75
Bonos del Tesoro, de- rs., 6 por 160

iaterésaima!,................................................ 86*75 86*80-85
no publicado. » 86*90 d.

Resguardes al portador deía Caja de De
88 0¡0pósitos. .............................- .  .......................... 90 0p)

Cédulas hipoíeoé-rías de) Hamo Hipoteca
rio de España tu 6 por 100,. » 95*46-55

Obligaciones del Banco y del T-escro al €
97 Oí©por ISO, serio interior,........................ .. 97 0^0-96*95-97 0[0

* en ¿cantidades pequeñas. 97*05 »
Idem id. id., id. exterior............... ........... 97 Oíd 97Á] 0-97 0x0—96*95

á plazo i y» 97*40 fin cor.
en cantidades pequeñas. 97*15

ídem de] Tesoro sobre ntcdaclo de Ádiia-
aas................................................. .......... .. 96‘ 50 96*55-65

«o publicado 965,5 »
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua

nas de la isla de Cuba, de 2.000 reales al
6 por 100, pagadero por trimestres .. » 91'25~30

Acciones ele carreteras generales, 6 por 100 
anual emisión de i.° de Abril de 1850,
de 4.000 rs. . ............... 80 0¡0 »

Obligaciones gener-des por fcrro-csTriieV
v de rr*, ................. . . . .......... . . . . . . . . . 30*05 30*05-30 OtO *
£<50Íí}£?! #1 Etílico do ddpaña 249*50 249*50 25 1

publicadot » 249 0{Q i

Cambios oficiales sobre p la z a s  del Reino.

! 9ÁÍG, SMSFICIO. 112ÍSWCIO,

1
Lteoy. r. c»,, I
álicanio o „ c • i
Almería,, „,. ¡
Avila.. o. .  ¡
Badajo^,. os. |
Barcelona, o. 1
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Bolsas extranjeras,

PARÍS 7 DE NOVIEMBRE»
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Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
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Observatorio de Madrid •

¡ Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre de 1 8 7 8 .

í
EH5IPKRÁTURA 

y humedad del aire.
|

| h o r a s ;
del barómetro 

reducida
í  0o y ,en 
milímetros.

TERMÓMETRO. BIRBCCIOK' jj BS9AB6

seco. humede
cido.

[y elase del viento.¡1 del cielo.

1 6 déla m. 
i 9delam. 
I 12 del dia. 
i 3 de la t  
g 6 de la t. 
| 9 de la n.

706*81
708*59
708*71
708*44
709*39
710*50

— 0*6
3*3

11*6
13*0

7*4
5*9

-*0*1
2*7
8*6
8‘6
5*2
4‘1

N. E . ..
N. f í . . .  
S .,0 . .
s / o . . .
S. 0 .« .

lis. o . , .

Brisa. .¡ID. °Neb.a 
Calma.} Idem.
Idem . .  IjCasi desp.0 
Idem . JiDespejado. 
Idem., .jjldem. 
Idem.. .  gA. n. Neb.a

1 Temperatura máxima del aire, á la sombra... 44*4
-0*1

TUfflrívmu» . .  . . . 44*0

1 Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra.
¡ Idem id. dentro de una esféra de cristal.............. ...............
| Diferencia........... ........................... ..

21*7
39*5
47*8

¡ Lluvia en las 24 últimas horas, |en milímetros »

I Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8  de Noviembre de 1 8 7 8 .
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ALTURA
barométrica 
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cíon del 
viento,
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smno 

del cielo.

ESTADO

fde la mar
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Oviedo..........
Coruña (8 h.) 
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N. O . 
N .O . . 
N. O .. .  
N .E -...
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Idem. .  
Idem ..
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Idem .........| »
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Despejado.} »
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»
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E. S. E. 
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N .O .. .
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i *
S. Fern. (8 h.) 
Sevilla... . . .
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Tranq.4

>

P.Oleaj

Teruel........
Zaragoza.. ,
Soria...........
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. •
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764*0
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2’4
3*2

44*6

N N .E . 
N .O .. .
O
S .,

N .O .. .
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5*0 ;
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N. o . . .  : 
0......
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D.° Neb.\.. 
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Direccion general de Correos y Telégrafos.
§egun los partes recibidos, ayer llovió en Lugo, Oviedo y  Soria,

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— El Sr. Director de la Sociedad del Timbre 
ha tenido la atención, que agradecemos, de remitir á la 
Dirección de la G a c e t a  u n  ejemplar de la Memoria leida 
en la junta general ordinaria de dicha Sociedad, celebrada 
el dia 31 de Octubre, en cuyo documento se expone con 
todos los datos necesarios la situación de tan importante 
Compañía.

Nadie desconoce la importancia que hoy tiene en las 
familias un buen periódico dedicado exclusivamente a 1 
bello sexo, que, á la vez que proporcione lectura instructi
va y agradable á las señoras y señoritas, las tenga al cor
riente de las variaciones que el buen gusto y los adelantos 
industriales de nuestra época introducen sucesivamente en 
el traje, adornos y labores propias de la más bella mitad 
del género humano.

Sin duda alguna La Moda Elegante Ilustrada es la pu
blicación más completa de todas las de su clase que apare
cen en el extranjero, cuando su circulación se ha extendi
do en estos últimos años por España y América en gran
des proporciones: esto sólo se explica por la utilidad que 
presta en el hogar doméstico, facilitando á las señoras ma
dres de familia los medios necesarios para hacer en su casa 
y por sí mismas los trajes de sus niños, y para que las 
señoritas confeccionen los suyos propios, aprovechando 
con inteligentes reformas las telas de los ya usados; con lo 
cual se tiene además un noble estímulo para acostumbrar 
á la economía y trabajos domésticos á las que han de ser 
también, andando, el tiempo, madres de familia.

En varios periódicos hemos visto anunciado que la 
Empresa de esta importante publicación remite gratuita
mente números de muestra y prospectos á las personas 
que lo soliciten, y esto nos mueve á escribir estas líneas, 
invitando á las que no conozcan tan útil periódico á que 
se dirijan al Administrador de la misma (Madrid, Carre
tas, {%), en la confianza de que serán atendidas y no ten
drán que arrepentirse de ello.

A N U N C I O S

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
 Ejército.— Edición oficial. — Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada 

, ejemplar.

vrENTA DE ARTEFACTOS HARINEROS Y FINCAS LABRANTIAS.—  
'  No habiéndose vendido el dia 28 de Octubre último las fincas per

tenecientes al caudal del finado D. Antonio Ortiz Vega, radicantes en 
la provincia de Burgos, se señala una nueva subasta de las mismas 
sobre los tipos que á continuación se expresan:

Las tres fábricas de harinas y un molino con su cauce, presas, huer
ta y plantíos, en término de Melgar de Fernamental, sobre el tipo 
de 800.000 rs.

La heredad de fincas labrantías en el mismo término, sobre el 
de 360.000 rs.

Y otra heredad también de fincas labrantías en término de C astro-  
jeriz, sobre el de 440.000 rs.

La referida subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, núm. 10, 
escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condiciones los que 
gusten interesarse en aquella.

Valladolid 2 de Noviembre de 1878. =  El Depositario, Dámaso 
Márcos. X — 613—2

SANTOS DEL DIA,

Santos Teodoro, Sotero y Orestes, mártires, y San Benigno, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL—A las ocho y media.—Turno par.—-La
Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Alicia —  

Las tramas de Garulla.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media—La escala 
de la vida.—Voz del pueblo.....

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
El anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—El 
bastón y el sombrero.—Señor Don Lino Guerrero, Madrid.— 
Baile.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia.—El pan de la emigración.— Brahma.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
De incógnito.—Las tres palmatorias.—La horma de su zapato. 

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—El Maestro de 
caló.—Entre dos manzanos.—Burlarse de la muerte.— Baile. 

TEATRO MARTIN. — A l?s ocho y media.—La crueldad 
de la fortuna.— Una carta apócrifa.—Nobleza y villanía.—El 
rábano por las hojas.—Baile.


